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Compromiso: Fuerzas Armadas
respetuosas de la dignidad humana

uestro compromiso, el compromiso de las Fuerzas Armadas
de Colombia, es con el pueblo al que nos debemos, es con
las instituciones democráticas que juramos defender, es con
la nación que defendemos, es con el respeto de la vida y de
la dignidad humana.

Por ello, durante el año en curso hicimos de ‘2007, año en
defensa de la vida’ –propuesta del presidente Álvaro Uribe
Vélez– un compromiso institucional, pues con su acatamiento
se interpreta cotidianamente el anhelo de nuestros connacio-
nales de trabajar con eficiencia, eficacia y transparencia en
la búsqueda de la paz.

Desarrollando el criterio de que es más importante lograr la
captura de un alzado en armas a darlo de baja en combate,
y que es preferible lograr su desmovilización a capturarlo, des-
de las distintas unidades militares impulsamos y desarrollamos
seguimiento a la desmovilización individual y masiva de los
integrantes de las organizaciones armadas ilegales. Es impor-
tante destacar que entre el 1 de enero y el 12 de octubre se
acogieron al programa de Atención Humanitaria al Desmoviliza-
do 2.680 personas. Durante el mandato del presidente Uribe
han dejado voluntariamente las armas 11.775 hombres y
2.169 mujeres, para un total de 13.944 seres que le dieron

Editorial
N

Por General Freddy Padilla De León
Comandante General de las Fuerzas Militares

Nuestro compromiso, el compromiso de lasFuerzas Armadas de Colombia, es con el pue-blo al que nos debemos, es con las institucio-nes democráticas que juramos defender, escon la nación que defendemos, es con el res-peto de la vida y de la dignidad humana.
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el frente a la vida y la espalda a
la violencia. De éstos, 2.224 eran
menores de edad.

Haciendo parte esencial de nues-
tra filosofía de vida, en las Fuerzas
Armadas facilitamos los planes con-
ducentes a lograr que los violentos
abandonen sus acciones terroris-
tas. Hoy, podemos decirle al país
que nuestros soldados de tierra, mar, aire y
nuestros policías fueron garantes de la vida de
2.357, de los 2.680 hombres y mujeres, que
abandonaron sus armas en 2007 para tener la
oportunidad de transformarse en ciudadanos
útiles a la sociedad y a ellos mismos.

Adicionalmente, el esfuerzo de los oficiales,
suboficiales, soldados y policías de las Fuerzas
Armadas ha estado guiado, y lo seguirá estan-
do, por la obediencia a los postulados contem-
plados en las normas relativas a Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanita-
rio. He de reiterar el compromiso asumido en
agosto de 2006 cuando asumí el mando de las
Fuerzas Militares: "seremos, acaso, el primer
ejército que en la historia gane una guerra con
la preocupación fundamental del respeto al
DIH, que contemplamos desde la atalaya de
nuestra Constitución y nuestras leyes. No
vamos a deshonrar nuestro combate con un
acto salvaje, una crueldad o una cobardía con
el vencido".

Tengo la certeza de que cuando se asumen
compromisos derivados de la democracia es
imperativo, más que en cualquier otro escena-
rio de la vida nacional, ejercerlos con la convicción
de que los ciudadanos tenemos el deber de
cumplir los encargos con sumo cuidado, ve-
lando siempre para que con nuestros actos
–ya sea por acción u omisión-no sea defraudada
la confianza pública.

En ejecución de un proceso de mejoramiento
constante para el sector defensa, el ministro
Juan Manuel Santos –siguiendo instrucciones
del señor presidente Álvaro Uribe Vélez, y con
la anuencia del Alto Mando Militar y Policial

de las Fuerzas Armadas– ha adoptado las
previsiones pertinentes para que desde las
Fuerzas y la Dirección General de la Policía
Nacional pueda impulsarse la desmovilización
individual de quienes opten por dejar las armas
y acogerse a los beneficios brindados por el Go-
bierno Nacional.

Todo ello enmarcado en la gran estrategia
nacional de Consolidación de la Seguridad
Democrática, que transciende el concepto de
preservación de la soberanía nacional, la inte-
gridad territorial y el orden jurídico del Estado,
para centrarse en la protección del ser huma-
no. Una seguridad derivada del respeto de
valores democráticos, de la defensa de los
derechos humanos, de la solidaridad y el res-
peto a la soberanía nacional, principios incen-
tivados por directivos y docentes de la Escuela
Superior de Guerra.

Las nuevas promociones académicas de los
Cursos de Altos Estudios Militares, de Estado
Mayor y de Información Militar, y de la Maestría
en Seguridad y Defensa Nacional de la Escue-
la Superior de Guerra han recibido el direccio-
namiento que les permitirá, desde diversas
esferas privadas y públicas, apoyar la conso-
lidación del control estatal del territorio, garan-
tizar la protección de la población, eliminar el
negocio de las drogas ilícitas y mantener la
capacidad militar disuasiva. Nuestras Fuerzas
Armadas y la sociedad misma exigen líderes
comprometidos con la lucha contra el terroris-
mo, el narcotráfico y la corrupción, en la hora
decisiva del ‘Fin del Fin’ a todos estos flagelos
de la Patria.

¡Firmeza y Honor!

Hoy, podemos decirle al país que nuestrossoldados de tierra, mar y aire y nuestros po-licías fueron garantes de la vida de 2.357, delos 2.680 hombres y mujeres, que abandona-ron sus armas en 2007 para tener la oportuni-dad de transformarse en ciudadanos útiles ala sociedad y a ellos mismos.
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Modernización 
educativa en la

n abril de 1996, cuando el Nóbel Gabriel García Márquez 
participaba en la Cátedra Colombia frente a un nutrido grupo 
de altos ofi ciales de la Fuerza Pública, uno de ellos le pre-
guntó qué podría hacerse para que los colombianos “deje-
mos de matarnos”. Gabo pensó un momento y respondió:

“Todos los problemas que tenemos hoy serían remediables 

con un cambio radical en la educación. Lo que no creo es 

que tengamos muy fácilmente la determinación política y el 

dinero para hacerlo”.

Pues bien, hoy tenemos excelentes noticias para todos los 
colombianos. El gobierno del presidente Uribe, el Ministerio 
que dirijo, el Comandante General de las Fuerzas Militares, 
los Comandantes de cada una de las Fuerzas Militares y el 
Director de la Policía Nacional, tenemos la voluntad política 
y la determinación para realizar una transformación, que no 
dudo en califi car como histórica, en la educación y forma-
ción militar y policial.

Desde el 10 de octubre de 2006, hace poco más de me-
dio año, anuncié en una rueda de prensa la iniciación de un 
proceso de transformación de la Fuerza Pública, enmarca-
do dentro de la Política de Consolidación de la Seguridad 
Democrática, parte del cual se sustentaba en una profunda 
reforma educativa.

Hoy damos seguimiento a esta decisión 
mediante el lanzamiento ofi cial del Pro-
yecto de Modernización y Reestructura-
ción del Sistema Educativo de las Fuer-
zas Armadas, en cuya concepción y dise-
ño trabajamos sin descanso los últimos 
seis meses.

En cuanto a la fi nanciación, es bueno po-
der confi rmar que esta reforma educativa 
tiene dientes, pues hemos apropiado para 
su ejecución, en los próximos tres años 
y medio, 10 mil millones de pesos. A es-
ta suma hay que agregar los aportes del 
presupuesto educativo de cada Fuerza, 
los apoyos internacionales que ya existen 
y los que gestionaremos adicionalmente.

El Sistema Educativo de las Fuerzas Ar-
madas -S.E.F.A.-, cuyos lineamientos prin-
cipales presentamos, es el producto de un 
proceso interno y de una necesidad senti-
da dentro de la misma Fuerza Pública.

¡Es una reforma para las Fuerzas Arma-
das hecha por las Fuerzas Armadas! 

E

Apartes de la intervención del Ministro de Defensa Nacional, Juan Manuel Santos Calderón, en el lanzamiento del proyecto 

de Modernización y Reestructuración del Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas. Bogotá, 31 de mayo de 2007.
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El Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas -S.E.F.A.-, 
cuyos lineamientos principales presentamos, es el producto 
de un proceso interno y de una necesidad sentida dentro de 
la misma Fuerza Pública. ¡Es una reforma para las Fuerzas 
Armadas hecha por las Fuerzas Armadas! 

  Pública
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En tal sentido, su elaboración fue un trabajo interdisciplinario 
realizado por ofi ciales y personal civil del Comando General 
y de las tres Fuerzas que componen las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional, bajo la orientación gerencial del Vi-
cealmirante Fernando Elías Román Campos.

También quiero destacar el compromiso y la iniciativa que ha 
tenido en este tema el General Freddy Padilla de León, Co-
mandante General de las Fuerzas Militares, quien ha sido un 
verdadero convencido de la importancia y necesidad de esta 
reforma educativa.

Plan Estratégico del Sistema Educativo

Veamos, a grandes rasgos, en qué consiste el proyecto de 
Modernización y Reestructuración del Sistema Educativo de 
las Fuerzas Armadas que hoy lanzamos.

En primer lugar, se determinó como propósito fundamental la 
consolidación de un sistema de educación que le entregue a 
Colombia hombres y mujeres de indeclinable espíritu militar 
o policial, ejemplo de virtudes y valores éticos, en el marco de 
una excelente preparación profesional.

Esa es la meta. La meta es el ser humano. La meta es la 
creación de una cultura dentro de las Fuerzas Armadas que, 
fortaleciendo el espíritu militar o policial, ético por defi ni-
ción, le agregue una preparación académica con niveles de 
excelencia.

Las Fuerzas Armadas, bajo esta visión, se 
convertirán en organizaciones de apren-
dizaje, de investigación científi ca y tecno-
lógica, generadoras de doctrina y expo-
nentes de una nueva cultura basada en la 
ética y con enorme proyección social.

La revolución educativa que estamos ini-
ciando en nuestras Fuerzas Armadas es 
una reforma a fondo, no sólo pensada pa-
ra este cuatrienio, sino llamada a orientar 
la actividad de la Fuerza Pública, como 
ocurrió con la reforma del General Reyes, 
por los próximos 100 años.

La reforma se diseñó a través de la herra-
mienta gerencial conocida como Balan-
ced Score card, que permite su continua 

El Sistema Educativo de las 
Fuerzas Armadas -S.E.F.A.-, 
cuyos lineamientos principa-
les presentamos, es el produc-
to de un proceso interno y de 
una necesidad sentida dentro 
de la misma Fuerza Pública.

Fotografía cortesía CemilM
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evaluación y control, así como su fl exibilidad frente 
a las cambiantes circunstancias. De allí, se elaboró 
el Plan Estratégico del Sistema Educativo, -pese-, 
en el cual se opera desde cuatro diferentes pers-
pectivas interrelacionadas entre sí: fi nanciera, de 
aprendizaje y crecimiento, de procesos internos 
y ciudadana. A su vez, se defi nieron cuatro líneas 
estratégicas desde las cuales se trabajará: Doctri-
na, Excelencia Educativa, Liderazgo, Ética Militar, 
Policial, y Derechos Humanos.

Línea Estratégica de Doctrina

En el campo de la doctrina -entendida como la for-
ma en que las instituciones abordan su quehacer- es 
tiempo ya de que nuestras Fuerzas Armadas comien-
cen a generar conocimiento propio y doctrina propia.

En consecuencia, es tiempo para aprovechar 
una experiencia que se ha ganado duramente 
en el campo de batalla, pero que hasta ahora 
no hemos procesado en forma debida. Se trata 
de convertir a las Fuerzas Armadas en “orga-
nizaciones de aprendizaje” donde el estudio, la 
investigación y el desarrollo tecnológico cons-
truyan conocimiento nuevo y relevante.

Para ello, se organizará el Sistema de Generación, 
Actualización y Difusión de Doctrina de cada una 

de las Fuerzas, de la conjunta de las Fuerzas Milita-
res y de la coordinada entre las Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional.

También se trabajará en la puesta en marcha de las 
estructuras de Investigación y Desarrollo Tecnoló-
gico de cada Fuerza, enlazadas con la Dirección de 
Ciencia y Tecnología del Ministerio de Defensa.

Línea Estratégica de la Excelencia Educativa

Una línea estratégica fundamental, sin duda, es la 
de la Excelencia Educativa, pues en ella se enmar-
can los proyectos y acciones que nos permitirán 
formar seres humanos y profesionales militares y 
policiales en el nivel que corresponde a su misión 
en la sociedad: ¡el de la excelencia!

Los propósitos en esta línea estratégica son elevar 
el nivel de la educación así como mejorar y asegu-
rar su calidad en las Fuerzas Armadas.

¿A qué nos referimos con “elevar el nivel educa-
tivo”? Se trata de fortalecer la educación en los 
diferentes niveles de manera que a la formación 
militar y policial se agregue una preparación aca-
démica que garantice un personal preparado para 
las tareas no sólo del combate, sino profesionales, 
gerenciales o técnicas. Bajo este esquema, llegará 
a ser una exigencia para ascender a los grados de 
Teniente Coronel o Coronel, o sus equivalentes, el 
que los ofi ciales hayan realizado especializaciones 
o maestrías, respectivamente, o incluso doctorados, 
para el caso del ascenso a Coronel de los ofi ciales 
administrativos.

Todo subofi cial, por su parte, deberá cursar una 
carrera tecnológica y una especialización tecno-
lógica; todo soldado profesional o su equivalente 
deberá culminar su bachillerato y tener una carrera 
tecnológica y, todo soldado regular, o su equivalen-
te, deberá entrenarse en un ofi cio técnico que faci-
lite su retorno productivo a la vida civil. Ahora bien, 

Es tiempo para aprovechar una expe-
riencia que se ha ganado duramente en el 
campo de batalla, pero que hasta ahora 
no hemos procesado en forma debida.
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no sólo vamos a exigir un mayor nivel de educación, sino que 
vamos a trabajar para mejorar la calidad educativa, a través 
de diez frentes de acción:

• Primero. Aprovechando que las Fuerzas están comenzando a 
incorporar el Sistema de “Gestión Humana por Competencias”, 
desarrollaremos e implementaremos la educación por compe-
tencias, de forma que los currículos se organicen alrededor de 
competencias o dominios. Partimos de la premisa comprobada 
de que, cuando a las personas se les ubica en posiciones que 
corresponden a sus competencias, producen resultados ex-
traordinarios.

• Segundo. La educación durante las carreras militar y poli-
cial será ininterrumpida y ascendente. Ya no habrá espacios 
de meses o años sin estudio, sino que los miembros de la 
Fuerza Pública, en todo momento, estarán estudiando algún 
tema profesional o de complementación para cumplir con el 
perfi l de su grado y especialidad.

• Tercero. Promoveremos la educación temprana porque poco 
sirve dejar lo mejor de la educación para los últimos años, 
cuando no queda sufi ciente tiempo para poner en práctica 
lo aprendido.

• Cuarto. Auto-aprendizaje. En este nuevo esquema de la edu-
cación militar y policial, cada quien es también gestor de su 
propio conocimiento y de su propio avance. Fomentaremos y 
reconoceremos a aquellos que, por su propia iniciativa, com-
plementen sus estudios con cursos o lecturas adicionales, o 
mediante la educación a distancia.

• Quinto. Equilibrio entre la formación militar y policial, y la 
complementación profesional. No perderemos de vista en 
ningún momento que los militares y policías deben ser, an-
tes que nada, excelentes en su propia carrera y, por ello, la 
educación complementaria se entenderá como una forma de 
aplicar más conocimiento a las Instituciones Armadas sin que 
represente detrimento de las materias militares o policiales.

• Sexto. Diseñaremos y buscaremos la apro-
bación de un programa de “Maestría en 
Estudios Generales” que dote a los miem-
bros de las Fuerzas Armadas de un amplio 
bagaje cultural y de mayores capacidades 
analíticas.

• Séptimo. Estableceremos la especialidad en 
“Docencia Militar y Policial”.

 Necesitamos mejores maestros para tener 
personal más capacitado. Con una espe-
cialidad de Docente Militar o Policial podre-
mos contar con ofi ciales de dedicación ex-
clusiva a ciertas asignaturas, que, además, 
se preparen con maestrías y doctorados 
para transmitir un conocimiento superior.

• Octavo. Realizaremos un cambio de cultu-
ra en la educación física para ajustar esta 
disciplina a la formación integral de la per-
sona, con sistemas modernos y científi cos 
de preparación. 

En primer lugar, se determinó como pro-
pósito fundamental la consolidación de 
un sistema de educación que le entregue 
a Colombia hombres y mujeres de indecli-
nable espíritu militar o policial, ejemplo 
de virtudes y valores éticos, en el marco 
de una excelente preparación profesional.M
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 Para esto, crearemos el Centro de Formación 
Militar de Educación Física, aprovechando la 
infraestructura del Centro de Alto Rendimiento 
Físico, con un apoyo que solicitaremos a Fuer-
zas Armadas de países amigos, con amplia ex-
periencia en la materia.

• Noveno. Prepararemos nuestro personal para la 
Post-victoria. Hay que anticipar desde ahora 
que, cuando conquistemos la paz, nuestros 
hombres y mujeres deben estar capacitados 
para atender, en el país o en fuerzas multinaciona-
les, tareas de mantenimiento de la paz, asistencia 
humanitaria, atención de desastres, seguridad pú-
blica, desarrollo y protección del medio ambiente.

• Décimo. Como un complemento indispensable en 
toda carrera profesional en el mundo globaliza-
do de hoy, fomentaremos el bilingüismo entre los 
miembros de las Fuerzas Armadas, de forma que 
llegue a ser, en su momento, requisito para ascen-
sos, desempeño de cargos o ingreso a niveles su-
periores de educación de nuestros ofi ciales.

En esta misma dirección de adaptación al entorno 
global, realizaremos alianzas estratégicas con na-
ciones extranjeras y entidades del exterior para lo-
grar una internacionalización de la educación militar 
y policial, promoviendo la movilidad académica de 
militares y policías, investigadores y docentes.

Una vez mejorada, debemos asegurar la calidad edu-
cativa, y para lograrlo, nos concentraremos en dos 
acciones fundamentales: por un lado, la puesta en 
marcha del subsistema de Acreditación y de Asegu-
ramiento de calidad de los programas académicos y 

¿A qué nos referimos con “elevar el nivel 
educativo”? Se trata de fortalecer la edu-
cación en los diferentes niveles de mane-
ra que a la formación militar y policial se 
agregue una preparación académica que 
garantice un personal preparado para las 
tareas no sólo del combate, sino profesio-
nales, gerenciales o técnicas.

Fotografía cortesía Escuela Militar de Cadetes
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de las escuelas de formación y capacitación, y por 
el otro, la puesta en marcha de un subsistema de 
Certifi cación Internacional y de Aseguramiento de 
Calidad Militar y Policial.

Pediremos el apoyo de países amigos para la estruc-
turación de este último subsistema que nos permiti-
rá acreditar internacionalmente todos los procesos 
militares y policiales, de forma que sean certifi cados 
por expertos en el área que corresponda.

Se trata de hacer de la calidad el eje articulador 
de toda la educación y el proceso formativo militar 
y policial.

Línea Estratégica de Liderazgo, 

Ética Militar y Policial

Una tercera línea del Plan Estratégico del Sistema 
Educativo de las Fuerzas Armadas es la concer-
niente al liderazgo y la ética militar y policial.

En este aspecto, más que formar al personal en 
un concepto general, -más bien abstracto-, de éti-
ca, buscaremos dar un contexto claro y concreto a 
la formación ética dentro del ejercicio profesional 
militar y policial, enseñándola mediante cursos y 
talleres con un alto contenido casuístico.

La ética militar y policial es inherente a ese indecli-
nable espíritu militar y policial que debe potenciar-
se en cada uno de los hombres y mujeres de las 
Fuerzas Armadas.

¡Un militar o un policía que no obren bajo los pará-
metros de una ética estricta no merecen llevar el 
uniforme de la patria!

En el aspecto del liderazgo, se consolidará una cul-
tura de respeto, no sólo hacia el superior, como es 
obvio en instituciones jerarquizadas, sino, muy es-
pecialmente, hacia los pares y subalternos.

Desarrollaremos cursos y talleres para desterrar 
paradigmas nefastos de irrespeto al compañero o 
al subalterno, basados en el maltrato de palabra o 
de obra, e incluso en sanciones físicas, las cuales 
serán eliminadas de los cuarteles y centros de for-
mación. La cultura del respeto implica la proscrip-
ción del vocabulario soez y los términos insultantes. M
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Doctor Juan Manuel Santos Calderón, Ministro de Defensa Nacional, Economista y Administrador de Empresas de la Universidad 

de Kansas, tiene un Postgrado en Economía, Desarrollo Económico y Administración Pública en la Escuela de Economía de Lon-

dres y la Universidad de Harvard. Se desempeñó como Ministro de Comercio Exterior en 1991, Jefe de la Delegación de Café en 

Londres y Subdirector del Diario El Tiempo.
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La cultura del respeto signifi ca tolerancia frente al diferente, 
apoyo a la población más vulnerable, cuidado de la natura-
leza y los animales. 

¡Atrás quedará la cultura del grito y el garrote! ¡Enseñaremos 
con ideas, con buen ejemplo y con valores, y nunca más con 
castigos o actitudes medievales!
Por otro lado, se trabajará en la potenciación del criterio mi-
litar y policial desde los primeros cursos. 

El militar y el policía colombiano deben ser personas con 
capacidad para identifi car y procesar información, con habi-
lidades comunicativas y capacidad para resolver problemas. 
En la medida en que desarrollemos estas capacidades, po-
dremos ayudar a generar un criterio en nuestros uniforma-
dos que evite descalabros a las Fuerzas.

Línea Estratégica de Derechos Humanos

La cuarta y última Línea Estratégica de esta gran reforma 
educativa de las Fuerzas Armadas es la que busca optimizar 
los procesos de capacitación en Derechos Humanos y Dere-
cho Internacional Humanitario. Por eso, se apoyará la Política 
Integral de los Derechos Humanos del Ministerio de Defen-
sa, la cual estructurará un modelo de instrucción teórico de 
reglas de enfrentamiento en cinco niveles, del más básico al 
más especializado, con estudios casuísticos sobre las reac-
ciones que se deben tener frente a situaciones de riesgo de 
violación a los Derechos Humanos o de infracción al DIH.

Como una forma de coadyuvar a la inte-
gración de los militares y policías con la 
sociedad que protegen, fortaleceremos 
las relaciones con los civiles a través del 
ingreso de ofi ciales a diversas institucio-
nes de educación superior, donde pue-
dan estudiar postgrados, intercambiando 
ideas y mejorando la comprensión recí-
proca entre los ciudadanos y las Fuerzas 
Militares y de Policía.

En este punto debo destacar la necesidad 
de fomentar la cooperación del sector pri-
vado, las universidades y gremios con la 
Fuerza Pública.

Tenemos ejemplos positivos, como la 
labor que viene desempeñando la Fun-
dación de Aseguradores Colombianos, 
Fundaseg, en la alfabetización y prepara-
ción básica de los soldados, y el convenio 
que se está gestando entre el Ministerio, 
Colfuturo, el MIT-Harvard Club y la Co-
misión Fulbright para formar un semillero 
de talentos en las Fuerzas Armadas, que 
entren a participar para la adjudicación 
de becas de estudio en las mejores uni-
versidades del mundo.

El producto fi nal de esta gran reforma de-
be ser uno, el único que da el derecho a 
las Fuerzas Armadas de ostentar el mo-
nopolio de la fuerza y de las armas del 
Estado: la legitimidad.

Muchas gracias

Como una forma de coadyuvar a la in-
tegración de los militares y policías con 
la sociedad que protegen, fortaleceremos 
las relaciones con los civiles a través del 
ingreso de ofi ciales a diversas institucio-
nes de educación superior.
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Texto cosas2 varias para el texto corrido jfjalkskdj-
falksk lakkfj lkf af sa kfjjjlka kjs kff lkfja slkdfa sdk 
fjjsdlkfkjasdd fl  jffl ak j ff asdd fl sdf af  fa; fl jaldk 
;fjasdd f aajfa slfjfl la jasl jjsdfl  jassfl kasdjfl kasd j 
fakl ksfjals jfj lksadjfl asddffasd;

Texto cosas varias para el texto corrido jfjalkskdj-

falksk lakkfj lkf af sa kfjjjlka kjs kff lkfja slkdfa sdk 

fjjsdlkfkjasdd fl  jffl ak j ff asdd fl sdf af  fa; fl jaldk ;fjasdd 

f aajfa slfjfl la jasl jjsdfl  jassfl kasdjfl kasd j fakl ksfjals jfj 

lksadjfl asddffasd;
Texto Autor dfjalkfjalksdfjalkkfjasl

• Texto cosas varias para el texto corrido jfjalkskdjfalksk lakkfj lkf 
af sa kfjjjlka kjs kff lkfja slkdfa sdk fjjsdlkfkjasdd fl  jffl ak j ff asdd 
fl sdf af  fa; fl jaldk ;fjasdd f aajfa. 

• slfjfl la jasl jjsdfl  jassfl kasdjfl kasd j fakl ksfjals jfj lksadjfl asddf-
fasd;

Reseña del autor

Texto citas jfjalkskdjfalksk lakkfj lkf af sa kfjjjlka kjs kff lkfja slkdfa sdk fjjsdlkfk-
jasdd fl  jffl ak j ff asdd fl sdf af  fa; fl jaldk ;fjasdd f aajfa slfjfl la jasl jjsdfl  jassfl kasd-
jfl kasd j fakl ksfjals jfj lksadjfl asddffasd;

Texto destacado jfjalkskdjfalksk 
lakkfj lkf af sa kfjjjlka kjs kff lkfja 
slkdfa sdk fjjsdlkfkjasdd fl  jffl ak j ff 
asdd fl sdf af  fa; fl jaldk ;fjasdd f aaj-
fa slfjfl la jasl jjsdfl  jassfl kasdjfl kasd 
j fakl ksfjals jfj lksadjfl asddffasd;

Texto cosas varias para el texto blanco jfjalkskdj-

falksk lakkfj lkf af sa kfjjjlka kjs kff lkfja slkdfa sdk 

fjjsdlkfkjasdd fl  jffl ak j ff asdd fl sdf af  fa; fl jaldk 

;fjasdd f aajfa slfjfl la jasl jjsdfl  jassfl kasdjfl kasd j fakl 

ksfjals jfj lksadjfl asddffasd;
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Por Vicealmirante Elías Román Campos 
Jefe de Educación y Doctrina Conjunta J6. Gerente del proyecto de Reestructuración de la Educación de las Fuerzas Armadas

Fuerzas
Armadas

Reestructuración de 
la educación de las
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a modernización del Sistema Educativo de las Fuerzas Ar-

madas ha tenido en cuenta el diagnóstico contenido en la 

visión 2019 que señala: “La educación será el fundamento 

y el eje estructural del desarrollo científi co, humano, social 

y económico del país. Colombia contará con un sistema inte-

grado de educación reconocido internacionalmente en los 

diversos continentes, así como con un claro sistema de cali-

dad. La totalidad de las instituciones y programas de educa-

ción superior habrán logrado la acreditación de alta calidad. 

El país habrá entrado plenamente en la sociedad del cono-

cimiento”.

El 10 de octubre de 2006, el Ministro de Defensa Nacional 
anunció el lanzamiento del Programa de Reestructuración 
de la Educación de la Fuerza Pública dentro de la Política de 
Consolidación de la Seguridad Democrática y nombró como 
gerente del proyecto al vicealmirante Fernando Elías Román 
Campos.

De inmediato se inició la conformación de los equipos de 
trabajo asignados por las Fuerzas Militares y la Policía Na-
cional, para diseñar, en un esfuerzo conjunto y coordinado, el 
Plan Estratégico del Sistema Educativo, PESE.

Así, el trabajo inicial se centró en la formulación de la visión, 
que resultó en el siguiente enunciado:
“Nuestras Fuerzas Armadas serán reconocidas por contar 

con hombres y mujeres de indeclinable espíritu militar y poli-

cial, ejemplo de virtudes y valores éticos, en el marco de una 

excelente preparación profesional fundamentada en un siste-

ma educativo de alta calidad”.

Por lo tanto, la reforma de la educación de las Fuerzas Ar-
madas está orientada a organizar un sistema que lleve a for-
talecer el espíritu militar y policial dentro de una preparación 
académica con niveles de excelencia.

Para el diseño del PESE, se utilizaron dos modelos de Pla-
neamiento Estratégico. El primero, denominado “Modelo 
Prospectivo” permite que las organi-
zaciones, usando y apalancándose en 
su propio conocimiento y experiencia, 
se rediseñen y reconstruyan, acomo-
dándose a nuevos requerimientos y 
exigencias del entorno. De esta ma-
nera, se busca construir el escena-
rio más propicio a través de un plan 
estratégico que ayude a recorrer el 
camino del hoy al mañana, y a trans-

formarse para evolucionar proactivamente 
frente al futuro y el segundo, el “Cuadro de 
Mando Integral” -CMI- (Balanced Score 
Card) permite operacionalizar la ejecución 
de las estrategias que se deben aplicar 
para convertir el escenario de la prospec-
tiva en una realidad. Así, de manera lógica 
y estructurada se busca medir y controlar 
la estrategia del PESE.

La participación del equipo multidisciplina-
rio de las cuatro Fuerzas generó una serie 
de objetivos estratégicos consensuados 
que se fueron defi niendo en las perspec-
tivas escogidas: Sociedad y Estado, Fuer-
zas Armadas, Procesos Internos, Aprendi-
zaje y Crecimiento y, Recursos.

Al más alto nivel, en la perspectiva de So-
ciedad y Estado, se defi nió como el objeti-
vo máximo, la “Legitimidad” de las Fuerzas 
Armadas, pues durante varios años ha sido 
menoscabada por los delitos cometidos 
por algunos de sus miembros, afectando la 
imagen y la credibilidad de los ciudadanos 
en sus Fuerzas Armadas. 

El diseño del Mapa Estratégico permitió in-
tegrar los objetivos estratégicos mediante 
causalidades, de manera que la estrategia 
se presente en forma coherente, integrada 
y sistemática.

En la perspectiva de Procesos Internos, se 
defi nieron cuatro líneas estratégicas Doctri-
na, Excelencia Educativa, Liderazgo y Ética 
Militar y Policial, y Derechos Humanos. En el 
diagrama del PESE, (Figura 1) se presen-
tan las divisiones de las perspectivas y cada 

L

“Al más alto nivel, en la perspectiva de Sociedad 
y Estado, se defi nió como el objetivo máximo, 
la “Legitimidad” de las Fuerzas Armadas, pues 
durante varios años ha sido menoscabada por 
los delitos cometidos por algunos de sus miem-
bros, afectando la imagen y la credibilidad de 
los ciudadanos en sus Fuerzas Armadas”.  
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una con sus objetivos y las líneas estratégi-
cas. Los conectores que unen los objetivos, 
representan las causalidades entre ellos.

En la fi gura se indican, en la primera pers-
pectiva, los objetivos que se aspira alcanzar 
en la dimensión de cómo queremos que el 
ciudadano nos vea: legítimos, prestando un 
excelente servicio a la comunidad, con un 
indeclinable espíritu militar o policial y exce-
lentes en la preparación para la Defensa y 
Seguridad Nacional. A esos objetivos mayo-
res debe centrarse el sistema educativo de 
las Fuerzas Armadas.

En la segunda perspectiva, aparecen los 
objetivos que se aspira alcanzar en la visión 
de cómo queremos vernos dentro de las 
Fuerzas Armadas y que contribuyan direc-
tamente a alcanzar los objetivos de la 
perspectiva ciudadana: 

hombres y mujeres con excelencia 
educativa, con equilibrio entre la 
educación militar o policial y la com-
plementación profesional, líderes ge-
nuinos basados en principios éticos y 
valores morales y, como generadores 
de doctrina en cada Fuerza, doctrina 
conjunta entre Fuerzas Militares y co-
ordinada con la Policía Nacional.
 
En la tercera perspectiva, se enuncian los ob-
jetivos de cambio, los procesos que se deben 
llevar a cabo para cumplir con los objetivos de 
la segunda y primera perspectiva, que se des-
glosan en adelante, por las líneas estratégicas.

Línea estratégica de doctrina

El Sistema Educativo de las Fuerzas Arma-
das, Sefa, busca convertir a las Fuerzas 
Armadas en “organizaciones de apren-
dizaje” en donde el estudio, la investiga-
ción y el desarrollo tecnológico permitirán 
construir conocimiento nuevo, pertinente, 
relevante y valorado por la sociedad.

Las organizaciones que aprenden requie-
ren personas capaces de aprender, de 

cambiar, de ser fl exibles para aceptar nuevas condiciones y 
responder a ellas de manera competente, porque con estas 
actitudes es como se logra alcanzar el cambio de cultura en 
la educación de nuestras Fuerzas Armadas.

Objetivos

• Consolidar los procesos de Generación de Doctrina de cada 
Fuerza, de la Conjunta entre Fuerzas Militares y de la Coordi-
nada con la Policía Nacional.

• Consolidar las estructuras de investigación y desarrollo tecno-
lógico de cada Fuerza.

Generación de una doctrina propia

Se organizará el proceso de Generación, Actualización y Di-
fusión de Doctrina de cada una de las Fuerzas, de la conjunta 
de las Fuerzas Militares y de la coordinada entre las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional de manera que se aproveche 
y consolide la experiencia que se ha ganado duramente en el 
combate. Las Fuerzas deben ser capaces de evaluar constan-

“Las Fuerzas deben ser capaces de evaluar 
constantemente la forma de operar mediante 
la aplicación juiciosa de la revista después de 
la acción.  Esta es una de las maneras como se 
convierten en organizaciones que generan co-
nocimiento propio, es decir, en organizaciones 
de aprendizaje”.
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temente la forma de operar mediante la aplicación 
juiciosa de la revista después de la acción. Esta es 
una de las maneras como se convierten en organi-
zaciones que generan conocimiento propio, es decir, 
en organizaciones de aprendizaje.

Fuerzas Armadas que generen 

conocimiento propio

Lo que caracteriza a la revolución tecnológica actual 
es la aplicación de nuevos aprendizajes e informa-
ción para la generación de conocimiento, por eso se 
convierte en un imperativo el integrar esta revolución 
a la estrategia educativa de las Fuerzas Armadas.

Se trabajará en la puesta en marcha de las estruc-
turas de Investigación y Desarrollo Tecnológico de 
cada Fuerza, enlazadas con la Dirección de Ciencia 
y Tecnología del Ministerio de Defensa.

Línea estratégica de la excelencia educativa

El nuevo Sistema Educativo de las Fuerzas Armadas 
revisa el qué enseñar, el cómo enseñar, el quién en-
seña, el quién dirige o administra, el quién supervisa, 
el cuándo y dónde enseñar y el por qué enseñar.

Con una concepción holística y sistémica del currí-
culo se reorganizan las prácticas pedagógicas, los 
contextos, los contenidos y las intencionalidades, 
en un conjunto dinámico constituido por elementos 
relacionados entre sí y orientados por un propósito 
determinado. 
Los currículos tendrán en cuenta la especialización 
de la enseñanza de acuerdo con las particularida-
des de cada Fuerza.

Objetivos

• Desarrollar e implementar la educación por compe-
tencias.

• Optimizar la calidad de los procesos académicos 
(acreditación nacional e internacional).

• Optimar los procesos de formación, capacitación, actua-
lización, instrucción y entrenamiento militar y policial.

En esta línea estratégica se han considerado tres inicia-
tivas fundamentales que enmarcan el cambio de cultu-
ra educativa: elevar el nivel de la educación, mejorar la 
calidad educativa y asegurar la calidad alcanzada.

Elevar el nivel educativo

Se pretende fortalecer la educación en los diferen-
tes niveles.

Ofi ciales. Alcanzar los niveles de Especializacio-
nes, Maestrías y Doctorados en las diferentes es-
pecialidades, así:
Ofi ciales administrativos con Doctorados en cada 
especialidad para acceder al grado de Coronel o 
su equivalente.
Ofi ciales de las armas con Especialización para ascen-
der al grado de Teniente Coronel o su equivalente.
Ofi ciales de las armas con Maestrías para ascender 
al grado de Coronel o su equivalente.

Subofi ciales. Carrera tecnológica y especialización 
tecnológica.
Soldados Profesionales o sus equivalentes. Bachille-
rato y carrera tecnológica.
Soldados regulares o sus equivalentes. Ofi cios téc-
nicos antes de su retorno a la vida civil.
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Si bien estos niveles de capacitación son los ideales, 
no es una limitante para quien, no importa el grado, 
pueda mediante el autoaprendizaje alcanzar metas 
superiores a su grado.

Mejorar la calidad educativa

Educación por Competencias

Teniendo en cuenta que las Fuerzas han incorporado el 
sistema de “Gestión Humana por Competencias” a los 
procesos de administración de personal, el éxito y per-
tinencia del Sistema Educativo está directamente rela-
cionado con la coherencia y articulación de los mismos 
que involucran desde los procesos de incorporación 
hasta la preparación para el retiro del servicio activo. 

En la meta de propender por una formación integral 
del hombre de armas, los currículos se organizarán 
alrededor de competencias o dominios. 

Así mismo, se contempla la posibilidad de crear una 
especialidad adicional en el cuerpo de ofi ciales que 
contemple aquellas tareas que no requieren los mis-
mos requisitos especiales de ascenso de los ofi ciales 
de línea, como es el caso de los pilotos de helicóp-
teros de combate, que deben ser formados, entrena-
dos y capacitados para desempeñarse sólo en esta 
tarea en particular, que no precisan, por ejemplo, el 
requisito de mando de tropa para los ascensos. 

Educación ininterrumpida y ascendente

La educación debe ser un proceso de formación que 
brinde oportunidades de actualización y adaptación 
a las realidades continuamente cambiantes y difí-
cilmente previsibles que se viven actualmente. Este 
tipo de educación cobra vital importancia dentro del 
desarrollo de la profesionalización de 
las Fuerzas Armadas, por cuanto es 
imperativo encarar de la mejor forma 
posible la preparación de su personal 
para estar al día ante la dinámica del 
mundo de hoy. 

La educación ininterrumpida apunta 
a no dejar espacios vacíos en la ca-
rrera militar y policial, por lo que en 
todo tiempo se debe estar estudiando 
algún tema profesional o de comple-
mentación, orientado a cumplir con 

el perfi l de los conocimientos diseñados para cada 
grado y cada especialidad. Esto incluye el cambio de 
cultura para utilizar los lapsos de tiempo que pue-
dan orientarse al aprendizaje, repaso o lectura en las 
áreas de orden público.

Educación temprana 

Se hace necesario adelantar algunas materias para 
estudiarlas más temprano en la carrera, de manera 
que los miembros de las Fuerzas Armadas puedan 
tener acceso a información académica que tradicio-
nalmente se deja para los cursos de Estado Mayor 
o altos estudios militares, cuando ya el tiempo es in-
sufi ciente para profundizar y cimentar el aprendizaje. 
Además, se busca que las edades concuerden con 
las que tradicionalmente se cursan en materia de es-
tudios de Maestría en una universidad civil, para que 
los conocimientos adquiridos tengan más tiempo de 
aplicación en la institución.

Auto-aprendizaje signifi cativo

Teniendo en cuenta que los tiempos asignados a 
los cursos de formación y capacitación no son los 
ideales para alcanzar la preparación de alta calidad 
que se busca, es necesario el esfuerzo personal 
para lograrlo. El proceso de auto-aprendizaje debe 
propiciar la oportunidad de desplegar, y auto-desa-
rrollar sus potencialidades creadoras y su desarro-
llo intelectual, afectivo, social y ético. Se fomentará 
y reconocerá la educación a distancia.

En ese orden de ideas, el militar y el policía serán en 
gran parte los gestores de su propio conocimiento 
y de su propio avance, mediante el aseguramiento 

“La educación debe ser un proceso de forma-
ción que brinde oportunidades de actualización y 
adaptación a las realidades continuamente cam-
biantes y difícilmente previsibles que se viven 
actualmente. Este tipo de educación cobra vital 
importancia dentro del desarrollo de la profesio-
nalización de las Fuerzas Armadas, por cuanto 
es imperativo encarar de la mejor forma posible 
la preparación de su personal para estar al día 
ante la dinámica del mundo de hoy”.

O c t u b r e  2 0 0 7 18

R
e

e
s
tr

u
c
tu

ra
c
ió

n
 d

e
 l

a
 e

d
u

c
a
c
ió

n
 d

e
 l

a
s 

F
u

e
rz

a
s 

A
rm

a
d

a
s



de aprendizajes de signifi cado profesional, con los que se garantice la 
funcionalidad de lo aprendido y en buena medida potencien la calidad 
del proceso educativo. En este aspecto se debe formalizar el canon de 
lecturas recomendadas, que debe ser mantenido al día por el Comando 
General y los Comandos de cada Fuerza.

Equilibrio entre la formación militar y 

policial y la complementación profesional

El acceso previsto a los programas universitarios debe verse como 
una manera de obtener conocimientos que pueden ser aplicados en 
las instituciones armadas y no como una necesidad de preparar a los 
miembros de las Fuerzas Armadas para el retiro. Por lo tanto, la prepa-
ración en programas liberales no debe desarrollarse en detrimento de 
las materias militares o policiales, como en ocasiones ha sucedido. 

Complementación profesional avanzada con enfoque 

en “estudios generales”

Es indispensable crear el mecanismo que proporcione a los ofi ciales 
una Maestría en Estudios Generales, orientados a la complementa-
ción general de cada Fuerza y especialidad, empezando pronto en la 
carrera y no al fi nal de ella. De esta manera se podrá contar no sólo 
con ofi ciales de excelentes conocimientos para la Defensa y la Segu-
ridad Nacional, sino con hombres y mujeres de mayor cultura general 
y con capacidades analíticas y emocionales comunes en las personas 
de educación más universal, con las cuales se espera obtener el tipo 
de militar y policía con la excelencia en el servicio a la comunidad.

Establecer la especialidad en “Docencia Militar o Policial”

En la actualidad los profesores militares y policiales corresponden a aque-
llos egresados de los Cuerpos de las Fuerzas que han cumplido los requi-
sitos establecidos por el Decreto 1428 del 2007, lo que no garantiza ni la 
continuidad, ni la idoneidad, ni la profundidad de la materia enseñada. 
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Al crearse la especialidad de Docente Militar o Po-
licial, se podrá contar con ofi ciales de dedicación 
exclusiva a ciertas asignaturas militares, quienes me-
diante maestrías y doctorados, garantizarán la cali-
dad que se desea a todos los niveles educativos. A 
esta especialidad podrán aspirar aquellos ofi ciales y 
subofi ciales que sufran incapacidad física por efecto 
del combate pero con talento y excelencia para la 
docencia. 

Cambio de cultura en la educación física

Como parte fundamental de la transformación de 
la educación, es indispensable un cambio en la cul-
tura de la Educación Física. No se puede alcanzar 
una óptima capacidad operativa sin una excelente 
capacidad física lograda mediante instrucción físi-
ca y deportiva científi camente dirigida.

En el fondo, se trata de un cambio de cultura en la 
preparación y mantenimiento físico, para alcanzar 
el equilibrio en la salud física y mental, y el cultivo 
de virtudes tales como la disciplina, la constancia, 
la decisión, el coraje, la responsabilidad, la alegría, 
el acatamiento de reglas predefi nidas y de la justi-
cia, en virtud de que todo esto confl uya en el man-
tenimiento físico personal de nuestros hombres y 
mujeres en todos los grados. 

Educación para la post- victoria

La post-victoria requiere complementar la forma-
ción, capacitación instrucción y entrenamiento de las 
Fuerzas Armadas para las nuevas misiones que lle-
garán una vez se consolide la paz interior, Fuerzas 

que deben tener altos niveles de conocimientos y efi -
ciencia con miras a participar en operaciones de paz 
con Fuerzas Multinacionales, tales como asistencia 
humanitaria, atención de desastres, seguridad públi-
ca, desarrollo y protección del medio ambiente.

El reto más grande al que deben responder las 
Fuerzas es la redefi nición de sus misiones y objeti-
vos para demostrarle a la sociedad su importancia 
y necesidad de existencia.

Asegurar la calidad educativa

Plantear la calidad como el eje articulador de un 
sistema de educación signifi ca evaluar estándares 
y características de calidad y verifi car su cumpli-
miento, mediante la acreditación a nivel nacional e 
internacional de los programas académicos y de las 
diferentes instituciones que se ocupan de la educa-
ción y formación de las Fuerzas. 

Subsistema de Acreditación y Asegura-

miento de la Calidad Educativa

Una vez alcanzada la calidad en la educación, es 
imperativo mantenerla, de allí la necesidad de dise-
ñar un subsistema de aseguramiento de la calidad 
con carácter holístico y sistémico que se ocupe de 
mantener actualizada la acreditación nacional e in-
ternacional de los programas académicos y de la 
acreditación académica institucional, con base en 
los lineamientos del Ministerio de Educación, que 
fomente la sostenibilidad del desarrollo educativo, 
la cultura de la auto evaluación, de la autorregula-
ción y del mejoramiento continuo.
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Subsistema de Certifi cación y Aseguramiento 

de Calidad Militar y Policial

De otra parte, la calidad de los procesos de capacitación, 
instrucción, entrenamiento y reentrenamiento del quehacer 
militar y policial, serán verifi cados mediante la certifi cación 
internacional militar y policial. Esta certifi cación de calidad 
debe cubrir todos los procesos, desde los más simples has-
ta la comprobación operacional. Por esto se requiere contar 
con un subsistema que garantice aseguramiento de la cali-
dad para el quehacer militar y policial, táctico y operacional. 
Con este mecanismo se busca enmarcar a las Fuerzas Ar-
madas de Colombia dentro de los mejores estándares de 
efi ciencia y efi cacia del mundo.

Internacionalización de la educación militar y policial

Indispensable para el logro de la certifi cación internacional de 
los programas militares y policiales es el acceso a la dimensión 
internacional que permita el desarrollo de alianzas estratégi-
cas con el exterior para promover la movilidad académica de 
militares y policías, investigadores y docentes que den como 
resultado la vinculación a redes académicas que faciliten la ac-
tualización y el mejoramiento de la calidad que se busca.

• Mejorar los procesos de formación de 
líderes.

• Formar mejores seres humanos.

Ética por “ética militar” y “ética policial”

El énfasis de la nueva formación ética está 
en su contextualización específi ca dentro 
del ejercicio profesional militar y policial en 
vez de una formación en principios teóricos 
abstractos.

La carrera militar y policial es una profesión 
de altísima responsabilidad social tanto por 
el impacto de las acciones sobre otras per-
sonas, como por el potencial de contribu-
ción que tiene para el mejoramiento de la 
vida de los demás. Por lo tanto, nuestros 
hombres deben ser conscientes del impac-
to de sus acciones y de su responsabilidad 
frente a la sociedad, orientadas al desarrollo 
social para construir país, por lo que su con-
ducta debe responder a los valores morales, 
al cumplimiento de las normas legales de la 
nación - representadas en la Constitución y 
las Leyes- y a demostrar con sus actitudes 
una clara vocación de servicio hacia los de-
más.

Mediante la formación ética se busca 
afi anzar la capacidad y voluntad para auto-
regular la conducta y autonomía, en función 
de una conciencia éticamente formada en 
el sentido de su trascendencia, su voca-
ción por la verdad, el bien común y demás 
virtudes militares y policiales, mediante la 
enseñanza de cursos y talleres con un alto 
contenido casuístico.

La ética militar y policial es inherente a ese 
indeclinable espíritu militar y policial que 
debe potenciarse en cada uno de los hom-
bres y mujeres de las Fuerzas Armadas.

Al cambiarse el enfoque de ética por ética 
militar o ética policial, se busca precisar 
más, este hondo sentido de cumplimiento 
de las virtudes militares y policiales en el 
servicio y frente a lo sociedad, que facilite 
entenderlas mejor y mantenerse en ellas, 

“Plantear la calidad como el eje articulador de un 
sistema de educación signifi ca evaluar estándares 
y características de calidad y verifi car su cumpli-
miento, mediante la acreditación a nivel nacional 
e internacional de los programas académicos y 
de las diferentes instituciones que se ocupan de la 
educación y formación de las Fuerzas”. 

Aprendizaje de una o más lenguas extranjeras

La formación en altos niveles de bilingüismo representa para las 
personas una ventaja comparativa, un atributo de su competencia 
y complejidad. En este sentido, las escuelas de formación de las 
Fuerzas Armadas tienen un compromiso con la puesta en marcha 
de programas de enseñanza que se orienten al quehacer profesio-
nal. El dominio de otra lengua será requisito para ascensos, des-
empeños de cargos, o ingreso a niveles superiores de educación.

Línea estratégica: liderazgo, ética militar y policial

Objetivos

• Obtener liderazgo genuino basado en principios éticos y va-
lores morales.
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a pesar de las grandes tentaciones que representan el 
enriquecimiento ilícito y la corrupción del narcotráfi co.

En este campo se recalcará también la necesidad 
de fortalecer el trabajo en equipo a nivel institucio-
nal, que deberá llevarnos a sustentar una cultura 
en la cual prevalezcan los intereses institucionales 
sobre los individuales.

Ejercicio del mando con énfasis en el respeto

El ser humano en sus complejidades, caracterís-
ticas, idiosincrasia, sentimientos y pasiones es el 
alma de nuestras Fuerzas Armadas; por lo tanto 
debe ser atendido, considerado y respetado.

Sin embargo, en los últimos tiempos se han venido 
presentando una serie de casos nefastos que se 
basan en el irrespeto al subalterno, en la humilla-
ción, en el maltrato de palabra y obra, y en sancio-
nes físicas que han llegado a la tortura mental y 
física, como si estas prácticas se hubieran conver-
tido en el paradigma del mando actual, deformando 
totalmente la manera como se espera que se com-
porte quien aspira a ser un verdadero líder.

La cultura del respeto signifi ca tolerancia frente al 
diferente, apoyo a la población más vulnerable, cui-
dado de la naturaleza y los animales. 

Potenciación del criterio militar y policial

La falta de criterio militar y policial ha sido una de 
las principales razones de muchos de los descala-
bros militares operativos y no operativos a través 
de la historia.

La formación del buen criterio se logra con el es-
tudio de las materias que obligan a la refl exión, al 
análisis de las posibilidades. Es entonces esencial 
considerar la necesidad de trabajar en la formación 
del criterio desde los primeros cursos, teniendo en 
cuenta que el mundo de hoy tiene otra dinámica, 
que el volumen de información y la cantidad de va-
riables que se manejan actualmente en los proble-
mas operacionales son mucho mayores que antes.

Se requiere ejercitar la capacidad de acceder a la 
información, de codifi car y decodifi car mensajes, 
de abstraer, analizar, sintetizar, formular y resolver 
problemas, tomar decisiones con base en juicios 

califi cados, predecir, estimar y ponderar los resulta-
dos de las propias acciones de esas decisiones, así 
como las disposiciones de concentración, perse-
verancia y rigurosidad en su trabajo, y fi nalmente, 
aprender a manejar la incertidumbre y adaptarse a 
los cambios en el conocimiento. 

Línea estratégica de Derechos Humanos

Objetivo
• Optimizar los procesos de capacitación en DD.HH 

y DIH/Dica

Apoyo a la Política Integral de los Derechos 

Humanos del Ministerio de Defensa

La política Integral aborda el desarrollo de un pro-
ceso de instrucción y entrenamiento en DDHH, 
acorde con el grado y las responsabilidades de los 
miembros de la Fuerza Pública, donde se busca im-
plementar medidas que permitan la interiorización 
de los DDHH y el DIH, reduciendo el nivel de com-
plejidad de los cursos y fomentando la transversali-
dad entre la instrucción y las operaciones.
 
Para ello se ha estructurado un modelo de instruc-
ción teórica de reglas de enfrentamiento en cinco 
niveles, del más básico al más especializado. 

Así mismo, se pretende introducir el uso de casos 
para entrenar, tanto en las pistas de DDHH como 
en aquellas de entrenamiento operacional, las reac-
ciones que se deben tener frente a situaciones de 
riesgo de violación a los DDHH y el DIH. También, 
mediante el estudio y análisis de casos en los que se 
observen presuntas violaciones de DDHH, se busca 
identifi car las fallas para implementar las soluciones 
necesarias, de manera que no se vuelvan a repetir.

En un marco más global, se formarán Grupos de 
Entrenamiento por Escenarios Regionales, Geper, 
para llevar a cabo una aproximación sistémica del 
entrenamiento operacional, a partir de la cual se re-
creen posibles escenarios de riesgo de violaciones 
a los DDHH e infracciones al DIH. 

Fortalecimiento de las relaciones civiles

y militares a través de la educación

La brecha civil – militar ahonda nuestros escasos re-
cursos y fuerzas, una de las formas de combatirla es a 
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Vicealmirante Fernando Elías Román Campos. Profesional en Ciencias Navales, Ingeniero Naval con énfasis en Electrónica. Ad-

elantó estudios en Alta Gerencia, Derechos Humanos y Manejo de Confl ictos; asesor de la Armada Nacional para la Consejería 

Presidencial de Defensa y Seguridad Nacional; Director de la Escuela Naval  de Cadetes “Almirante Padilla”; Comandante de la 

Fuerza Naval del Pacífi co; Jefe de Operaciones Navales de la Armada Nacional; Inspector General de las Fuerzas Militares y actu-

almente Jefe de Educación y Doctrina J6 del Estado Mayor Conjunto del Comando General de las Fuerzas Militares.C
U

R
R

IC
U

L
U

M

través de la asistencia a las Instituciones de Educa-
ción Superior de nuestros hombres de armas, para 
que realicen estudios de post-grado que apunten a 
intercambiar ideas y mejoren la comprensión recí-
proca entre civiles y militares o policías.

Continuando con el Mapa Estratégico del Pese, la 
cuarta perspectiva “Aprendizaje y Crecimiento” tra-
ta sobre las condiciones ideales de la organización 
para generar los objetivos enunciados: Contar con 
el talento humano sufi ciente y competente para el 
Pese, Consolidar el sistema de investigación, Cien-
cia, tecnología e innovación, tecnologías comunes 
e incentivar el trabajo en equipo entre las Fuerzas 
(cultura y clima organizacional para el Pese.

Y, fi nalmente, para la perspectiva de recursos, la 
gestión para la obtención de recursos para los pro-
yectos y acciones, se encuentra apalancando la 
realización de todos los objetivos.

El Mapa Estratégico cuenta con un sistema de se-
guimiento, medición y control, que permite, mediante 
luces indicadoras de control, verifi car el avance de 
cada objetivo. 

En la actualidad, las diferentes Fuerzas se encuen-
tran elaborando los proyectos y acciones e indica-
dores de gestión, de acuerdo con sus necesidades y 
particularidades para determinar las metas que de-
ben alcanzar en cada uno de los objetivos previstos
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Figura 1. Diagrama del PESE

R e v i s t a  F u e r z a s  A r m a d a s23



Por Cecilia María Vélez White  •  Ministra de Educación Nacional

os colombianos soñamos con un país en paz y con 

alcanzar niveles de desarrollo que permitan garan-

tizar un mejor nivel de vida para todos. Sabemos 

que la educación tendrá que ser el antídoto contra 

la guerra y la violencia en Colombia, y un pasaporte 

hacia el desarrollo económico. 

Como gobierno, nos hemos trazado metas muy ambi-

ciosas en términos de desarrollo económico, estable-

ciendo que “En 2032 Colombia será uno de los tres 

países más competitivos de América Latina y tendrá 

un elevado nivel de ingreso por persona equivalente 

al de un país de ingresos medios altos, a través de 

una economía exportadora de bienes y servicios de 

alto valor agregado e innovación, con un ambiente de 

negocios que incentive la inversión local y extranjera, 

propicie la convergencia regional, mejore las oportu-

nidades de empleo formal, eleve la calidad de vida y 

reduzca sustancialmente los niveles de pobreza”.1

para la

Alcanzar esta visión depende en gran medida de la 

capacidad que el sistema educativo tenga al formar 

el recurso humano necesario para que Colombia 

sea competitiva en un entorno global. Desafortuna-

damente, la cantidad y la calidad de la educación y 

el desarrollo de destrezas laborales siguen siendo 

barreras para la competencia y el crecimiento de 

la inversión. 

Este panorama hace imperativo modifi car la mane-

ra de concebir los sistemas de formación pensando 

en un modelo capaz de dar respuesta a las diversas 

necesidades de capacitación desde el sector pro-

ductivo. En desarrollo de este modelo, La Revolu-

ción Educativa se ha propuesto ampliar el acceso a 

educación a todos los niveles y fortalecer el vínculo 

entre el sistema y las necesidades de la sociedad 

y del sector productivo, a través de una educación 

pertinente y de calidad. 

L

Competitividad

La

Educación
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Hacia nuevos logros

Si bien aún falta un gran camino por recorrer, hasta el mo-

mento los resultados en ampliación de cobertura son sa-

tisfactorios. En los últimos 4 años la cobertura de educa-

ción básica y media se incrementó en 8 puntos pasando 

de 82% en 2002 a 90% en 2006 y 8 puntos en educación 

superior pasando del 21% al 29%. En el actual cuatrienio 

ampliaremos el acceso al sistema educativo para alcanzar 

una cobertura universal en educación básica y el 77% en 

educación media.

El reto más grande de los próximos años será ampliar las 

oportunidades de acceso a la educación superior para al-

canzar una cobertura del 34% en el año 2010. Para lograrlo 

es necesario adecuar la oferta educativa de acuerdo con las 

nuevas condiciones que demanda el país y el entorno global, a 

fi n de satisfacer las necesidades defi nidas en la agenda inter-

na y de competitividad del sector producti-

vo y la internacionalización de la economía. 

Como consecuencia, y dado que hay una 

gran demanda de profesionales califi cados 

en estas áreas, la prioridad en la estrategia 

de ampliación de cobertura en educación 

superior es y seguirá siendo la formación 

técnica, profesional y tecnológica.

Por otra parte, el enfoque de la política 

de calidad parte de que el fi n del proce-

so educativo es el desarrollo de un con-

junto de competencias cuya complejidad 

y especialización crecen en la medida en 

que se alcanzan mayores niveles de edu-

cación. La política educativa, enfocada en 

estas “competencias”, busca lograr que los 
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estudiantes a lo largo de la vida aprendan lo que necesitan aprender 

y lo sepan aplicar y así transformen su entorno para lograr una mayor 

calidad de vida.

En este sentido el sector educativo está liderando un trabajo de ar-

ticulación de los niveles de enseñanza: desde la formación inicial, 

pasando por la primaria y la secundaria, la educación técnica y tec-

nológica, la universitaria y la formación continua, alrededor de compe-

tencias que son transversales a todo el sistema educativo. 

Para el desarrollo de estas competencias se ha implementado un ci-

clo de la calidad que tiene en cuenta la defi nición de estándares, la 

evaluación del desarrollo de las competencias en los estudiantes, el 

análisis de los resultados por parte de las instituciones formadoras y 

la consecuente formulación y ejecución de planes de mejoramiento.

Para el caso de la Educación Superior, se implementó el Sistema de 

Aseguramiento de la Calidad, el cual juega un papel importante en la 

garantía pública de la calidad de la oferta en la educación superior. La 

verifi cación de condiciones mínimas y la acreditación de alta calidad 

han contribuido al fortalecimiento de la autoevaluación permanente y 

la incorporación del concepto de calidad en todas las áreas misiona-

les de las instituciones. 

Otros  componentes del sistema como son los Exámenes de Cali-

dad de la Educación Superior, Ecaes, y el  Observatorio Laboral de 

la Educación nutren el sistema de aseguramiento al ofrecer informa-

ción acerca del resultado fi nal del proceso de formación en cuanto a 

competencias y conocimientos, por un lado, y la incorporación de los 

egresados al mundo laboral, por el otro.

Si bien los estándares, la evaluación y los planes de mejoramiento son 

componentes fundamentales de una estrategia en favor de la calidad 

educativa, estos, por sí solos, no garantizan la competitividad. Por eso, 

ese “Ciclo de calidad” ha sido reforzado con la implementación de 

programas específi cos dirigidos a que los estudiantes colombianos 

sean más competitivos en un entorno global mediante el desarrollo 

de competencias en una segunda lengua, en el uso de nuevas tecno-

logías y en competencias laborales generales. 

 

En cuanto al desarrollo de competencias comunicativas en una segunda 

lengua los esfuerzos se han encaminado a que en el 2010 los bachilleres 

tengan un dominio básico del inglés (nivel B1 en la escala establecida por 

la Comunidad Europea), lo que signifi ca que manejen una conversación 

simple y estén en capacidad de desarrollar un texto simple. 

Mejoramiento en el aprendizaje tecnológico

En cuanto a adopción de tecnologías para el acceso y uso de infor-

mación, en el marco del programa de uso de nuevas tecnologías y con 

“Si bien aún falta un 
gran camino por re-
correr, hasta el mo-
mento los resultados 
en ampliación de co-
bertura son satisfac-
torios. En los últimos 
4 años la cobertura 
de educación bási-
ca y media se incre-
mentó en 8 puntos 
pasando de 82% en 
2002 a 90% en 2006 
y 8 puntos en educa-
ción superior pasan-
do del 21% al 29%”.
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el Ministerio de Comunicaciones estamos desarrollando un programa 

de dotación de computadores y conectividad en las escuelas, que nos 

permita pasar de la dotación de un computador por cada 50 niños, 

que es el promedio actual, a mínimo un computador por cada 20 ni-

ños en el 2010.

Hemos avanzado en la consolidación del Portal Colombia Aprende, 

el Banco Nacional de Objetos de Aprendizaje y los Bancos Institu-

cionales, respaldados por el uso de estándares de calidad; el forta-

lecimiento de la capacidad de uso y producción de estos objetos; y 

la formalización de convenios con bancos de objetos a nivel mundial, 

que permitan ampliar la oferta de materiales existente.

El Portal Colombia Aprende cuenta hoy en día con más de 260.000 

usuarios registrados, 25.000 visitas diarias, más de 12.000 conteni-

dos nacionales e internacionales y con escritorios de servicios y pro-

ductos para usuarios de Educación Básica y Educación Superior. 

Este Portal, marca, indiscutiblemente, una manera distinta de concebir 

la pedagogía en Colombia. El Ministerio de Educación Nacional a través 

del Portal ha permitido que la comunidad educativa, en medio de un es-

pacio virtual, sin restricciones de tiempo ni de lugar, empiece a convertir 

el trabajo escolar e investigativo en actividades que promuevan la crea-

ción y participación, la pluralidad e interacción y que faciliten la formula-

ción de propuestas colaborativas, interdisciplinarias y multiculturales.

“El enfoque de la política de calidad parte de 
que el fi n del proceso educativo es el desarrollo 
de un conjunto de competencias cuya comple-
jidad y especialización crecen en la medida en 
que se alcanzan mayores niveles de educación”.
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Adicionalmente, el Ministerio considera que parte 

esencial del mejoramiento de la calidad de los pro-

gramas de educación superior es la investigación. 

En este campo, en la actualidad se realizan accio-

nes en dos sentidos: el primero, para articular los 

centros de investigación nacionales con las redes 

de investigación internacionales, y el segundo, para 

apoyar la creación de programas conjuntos de doc-

torados entre universidades con el fi n de mejorar el 

nivel académico y formar docentes investigadores. 

Entre el 2002 y el 2006 se crearon 30 progra-

mas de doctorado con una matrícula para el año 

en curso de 1.006 estudiantes, cifra que triplica la 

matricula registrada en el 2002. 

Fortalecimiento integral

Por último, para que la educación efectivamente 

contribuya a la competitividad del país debe ser 

pertinente frente a las demandas del mercado 

laboral. Sin embargo, en Colombia persiste una 

contradicción entre las pirámides educacional y 

laboral, refl ejada en que el sistema educativo es-

tá formado por un número mayor de profesiona-

les universitarios que de técnicos y tecnólogos, al 

igual, que la formación en los distintos niveles no 

ha respondido plenamente a los requerimientos del 

sector productivo. Lo anterior se evidencia en que 

actualmente en el país el 74,3% de los estudiantes 

cursa programas profesionales universitarios (pre-

grado y postgrado), y tan solo el 12,1% (12.1%) 

cursa programas técnicos profesionales y el 13,6% 

restante programas tecnológicos. Países desarro-

llados nos demuestran que son estos niveles de 

formación (técnico profesional y tecnólogo) los que 

fundamentan la pirámide ocupacional que los hace 

competitivos. 

Por lo anterior, es necesario trabajar por el desa-

rrollo y fortalecimiento de la formación técnica y 

tecnológica en el país, trazando claras líneas de 

acción orientadas a crear un vínculo permanente 

con el sector productivo, formación por competen-

cias, herramientas de fl exibilidad curricular y mejo-

ramiento continuo de la calidad.

En este sentido, el Ministerio de Educación viene 

impulsando un programa que tiene como objetivo 

fortalecer la educación técnica y tecnológica me-

diante el mejoramiento de la cobertura, calidad y 

pertinencia de este tipo de formación, acorde con 

las necesidades del sector productivo, el desarrollo 

nacional y regional. 

 

Mediante la implementación de una Bolsa Concur-

sable se otorgan estímulos para garantizar el dise-

ño y ejecución de programas de formación técnica 

y tecnológica que parten de una alianza sólida entre 

un sector productivo estratégico, las instituciones 

de educación superior y de educación media, y las 

entidades territoriales. Cada uno de los miembros 

de la alianza tiene un rol protagónico que garantiza 

su participación en el diseño de los planes de estu-

dio, en la actualización de los medios e infraestruc-

tura para desarrollar las competencias requeridas y 

en la formación de los docentes que atienden los 

procesos de aprendizaje de los jóvenes. 
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Esta iniciativa ha permitido realizar dos convocato-

rias con las cuales se han aprobado 21 proyectos, 

presentados por las alianzas regionales, que ya se 

encuentran en ejecución. Dichos proyectos están 

ubicados en departamentos como Antioquia, Ri-

saralda, Santander, Caldas, Tolima, Bogotá, Huila, 

Cundinamarca, Quindío, Valle del Cauca, Cauca, 

Nariño, Bolívar, Cesar, Atlántico, Magdalena, Cór-

doba, San Andrés, Guajira y Putumayo. 

Las alianzas han formulado sus propuestas alre-

dedor de áreas estratégicas como: Agropecuario, 

Agroforestal, Minero Energético, Logística Portua-

ria, Petroquímico, Agroindustrial, Industrial, Soft-

ware y Telecomunicaciones, Turismo, Ecoturismo. 

En dichas alianzas se ha logrado la vinculación de 

63 gremios y más de 65 empresas, 15 centros de 

innovación investigación, 43 instituciones de edu-

cación superior, y 254 instituciones educativas. Es-

tos proyectos contribuirán a la creación de 48.150 

nuevos cupos al 2010.

Los gobiernos y la ciudadanía deben ser conscientes 

de la responsabilidad que les asiste sobre el futuro 

Doctora Cecilia María Vélez White. Economista, posee un Master en Ciencias Económicas y una Especialización en Desarrollo 

Regional y Urbano. Se ha desempeñado como Secretaria de Educación de Bogotá y estuvo al frente de la  Subdirección del De-

partamento Nacional de Planeación; fue Asesora del Plan Nacional de Rehabilitación; Jefe de Planeación del Fondo de Desarrollo 

Urbano del BCH y Subdirectora de Planeación del Banco de la República. Actualmente es la Ministra de Educación Nacional.
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de los sistemas de educación, los avances, los de-

safíos y la imperativa velocidad de la renovación 

del saber y del saber hacer. Una responsabilidad 

orientada a garantizar el desarrollo de una gestión 

académica efi caz y efi ciente; una capacidad de au-

toevaluar permanente la calidad de la formación; y el 

intercambio, movilidad y reconocimiento a nivel na-

cional e internacional.

Cumplir con estos retos no es posible sin la colabo-

ración de todos los sectores de la sociedad. Y en 

este sentido, este año el país tiene una oportunidad 

histórica de participar en la defi nición de la visión 

sobre el futuro de los sistemas de educación, los 

avances, los desafíos y la imperativa velocidad de 

la renovación del saber y del saber hacer. El Plan 

Decenal es la oportunidad propicia para reiterar la 

importancia de dar una respuesta conjunta y opor-

tuna a las expectativas de la sociedad colombiana, 

que requiere formar egresados en la cantidad y con 

la calidad sufi ciente para responder a las necesi-

dades de una economía en crecimiento

“Adicionalmente, el Ministerio con-
sidera que parte esencial del mejo-
ramiento de la calidad de los pro-
gramas de educación superior es 
la investigación. En este campo, en 
la actualidad se realizan acciones 
en dos sentidos: el primero, para 
articular los centros de investiga-
ción nacionales con las redes de 
investigación internacionales, y el 
segundo, para apoyar la creación 
de programas conjuntos de doc-
torados entre universidades con el 
fi n de mejorar el nivel académico y 
formar docentes investigadores”.
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Jean Carlo Mejía Azuero* Decano Facultad de Derecho UMNG

Un cuarto de siglo 
construyendo 
democracia
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Proemio

En Colombia, una Nación a pesar de sí 

misma como lo enseña Bushnell2, ex-

traordinario historiador y conocedor de 

nuestra cultura, incluso como pocos 

colombianos, la educación superior ha 

venido teniendo una vinculación estrecha 

desde la misma independencia, con el 

sector castrense. Entonces, puedo reali-

zar una temprana conclusión; la construc-

ción de Colombia desde la academia, también 

ha contado con la decidida participación de 

los hombres y mujeres que constitucional-

mente portan las armas de la República. 

En consecuencia, es preciso mostrar breve-

mente un iter que permita corroborar la im-

portancia que tiene para el pueblo colombia-

no una Universidad como la Nueva Granada, 

haciendo de paso precisiones fundamenta-

les, que puedan orientar al lector acerca de 

las bondades que observa particularmente 

para el sector Defensa, contar con un claus-

tro en donde se construye verdaderamente 

civilidad y democracia. 

I. La Universidad Militar Nueva

Granada: su papel en la educación 

superior colombiana 

La Universidad Militar Nueva Granada hun-

de sus orígenes en la misma Escuela Militar 

de Cadetes, General José María Córdova, 

rememorando al héroe colombiano inmola-

do ante el altar de la patria por defender co-

mo buen neogranadino la Constitución y la 

Ley; de la misma forma lo hicieron los verda-

deros padres de la libertad, el General An-

tonio Nariño y el máximo exponente de los 

valores y principios del militar colombiano, el 

General Francisco de Paula Santander.

Es así como el historiador y biógrafo del 

“Aquiles americano”,3 Doctor Darío Ariz-

mendi, deja como evidencia dos pasajes 

que muestran no sólo la importancia de re-

conocer a nuestros grandes colombianos, 

sino que enseñan la defensa a ultranza de las instituciones 

logradas después de la independencia nacional. 

En el primero sostiene recordando al también historiador 

Samper: “ el General José María Córdova, llamado por su 

sin par heroísmo “el Marte colombiano”, en la fl or de su edad, 

lleno de patriotismo y resuelto a no dejar empañar las glo-

rias inmortales que su espada vigorosa había conquistado a 

Colombia en Boyacá, Ayacucho y Junín; si bien había sido 

mimado por Bolívar, quien le temía por su extraordinario valor 

y su indomable espíritu independiente, no vaciló en levantar 

en Antioquia la bandera revolucionaria, con sólo un puñado 

de patriotas, “tan luego como vio que la Constitución era au-

dazmente violada y suprimida por la dictadura.”4 Más adelan-

te recuerda: “se queja del libertador (refi riéndose al general 

Córdova), “por defraudar las aspiraciones republicanas”5 de 

los pueblos recién emancipados. “A los venezolanos, grana-

dinos y habitantes del Ecuador” les dice en esta proclama, 

“que todos son colombianos”. Los invita a “vencer o morir, 

conquistar el poder para ponerlo bajo la salvaguardia de las 

leyes”. En estas referencias se encuentra la demostración 

histórica de la convicción militar por la preservación de la 

democracia en Colombia.

A. El inicio de las universidades colombianas

y la participación militar

No sólo a los militares les debemos la independencia; a los 

más grandes Generales les debemos contar conjuntamente 

con una de las democracias más antiguas del continente, 

con las libertades, derechos y garantías que brinda la Consti-

tución y la ley. A los militares también se les debe el comien-

zo y fortalecimiento de la instrucción pública en el país. 

Mediante la ley 8ª de 1826 “sobre organización y arreglo de 

la instrucción pública”, se fi jaron por parte del General San-

tander, las pautas básicas de la educación pública en todos 

1 Palabras pronunciadas por el autor en el Congreso contra el Terrorismo organizado por la Asociación Argentina de Víctimas del Terrorismo. Buenos Aires, Argentina, marzo de 
2007. Ponencia. ¿Confl icto armado, amenaza o agresión terrorista?
2 Bushnell David. Colombia, una nación a pesar de sí misma. De los tiempos precolombinos a nuestros días. Traducción de Claudia Montilla V. Editorial Planeta Colombiana S.A. 
Bogotá, 1994.
3 Como se le conoció al granadino asesinado en la plenitud de su juventud y ostentando las máximas preseas nacionales.
4 (negrilla propia).
5 (negrilla propia).

“El primer día del fi nal del confl icto arma-
do en Colombia llegará cuando los soldados 
y policías de la patria, arriben  a las escuelas 
veredales y a los colegios distritales a ense-
ñarle a las nuevas generaciones los valores y 
principios constitucionales.”   
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los niveles; muchas de esas directrices todavía y 

a pesar del tiempo, funcionan con éxito en la ac-

tualidad. Como fruto de esa preocupación nace la 

Universidad Central, con sedes en Quito, Bogotá y 

Caracas, que funcionaría hasta los años cincuenta 

del siglo XIX. No obstante antes, en 1822 por de-

creto presidencial se había organizado el “Colegio 

de Antioquia,”6 que con más de doscientos años, se 

ha consolidado como una universidad con proyec-

ción nacional e internacional. En 1827 se funda la 

Universidad del Cauca en Popayán, evidenciándo-

se una vez más la infl uencia de los militares de la 

época y la preocupación constante por transmitir 

los valores de recién creada patria, principalmente 

apoyados en la Constitución de 1821 y en las nor-

mas de la naciente República. 

Años más tarde, el 22 de Octubre de 1867, a través 

de la Ley 66 sancionada por el General y presiden-

te Santos Acosta, se culmina con un grande sue-

ño, la creación de la Universidad Nacional. Por ello, 

en el año 2007 se celebran ciento cuarenta años 

de la fundación de la más importante Universidad 

Colombiana. La Plaza Santander7 de dicho claustro 

es un homenaje constante al hombre de las Leyes, 

jamás a los “leguleyos”, nunca a los “tinterillos”;8 

porque hemos sido a pesar de la democracia de 

mínimos que tenemos, una Nación altamente res-

petuosa de la Constitución y la normatividad. 

B. Rafael Reyes y la reforma militar. El impulso 

a una educación para la democracia

Se le debe al General Rafael Reyes la gran reforma 

militar del siglo XX; fruto de esa nueva visión, de la 

experiencia obtenida por las misiones internaciona-

les, especialmente la chilena, se logra el primero de 

junio del año 1907, la fundación de la actual Escuela 

Militar de Cadetes del Ejército; igualmente se orga-

niza la quinta Escuela de la Armada9, conocida como 

la Escuela Naval Nacional, directa antecesora de la 

consolidada escuela (la Sexta) de Alfonso López Pu-

marejo de 1935. Bajo el gobierno de Reyes entra a 

marchar en el año 1909 la Escuela Superior de Gue-

rra, ya cercana a su primera centuria, y se muestra 

un apoyo decidido a las labores adelantadas por las 

universidades de origen público, principalmente para 

la recientemente creada Universidad de Nariño en 

1904.10 Este especial episodio histórico nos revela la 

interacción entre militares y academia, marcando 

un derrotero que cobraría un singular signifi cado 

en el año de 1962, cuando en la Escuela Militar de 

Cadetes, se suscitaron interesantes avances con 

relación a la educación superior, originados en la 

necesidad de brindar una formación militar para la 

democracia; se rememoraba de esa forma el recor-

dado discurso del Teatro Patria, pronunciado por 

el primer presidente del Frente Nacional, Alberto 

Lleras Camargo,11 que a su vez retomaba apartes 

de la declaración del buen pueblo de Virginia de 

1776, antecedente sin par de la declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de aquel 

lejano 26 de agosto de 1789.

C. Los Estudios en Derecho Internacional

Público. El origen verdadero de una

universidad pensada para el sector Defensa

Como se ha manifestado, sería en el año 196212 

que se suscitaron evidentes cambios en la pla-

neación académica al interior del alma mater del 

Ejército Colombiano, viéndose la necesidad de im-

partir conocimientos que permitieran complemen-

tar las actividades propias de los hombres que se 

formaban en el arte de la guerra. Así comienzan 

a impartirse cursos y seminarios de derecho inter-

nacional público, ligado como pocas áreas de las 

ciencias jurídicas con la existencia y regulación de 
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los confl ictos armados desde Grocio13, Vitoria14, y 

Suárez.15. Posteriormente, pasados tan sólo algu-

nos pocos años, se decidió ampliar la oferta de 

educación superior a programas como ingeniería 

civil (recordando al Caldas académico y no simple-

mente al primo de Camilo Torres, acérrimo enemigo 

de la verdadera libertad, tal y como sí lo pretendía 

Nariño), y economía, concebidos para los ofi ciales, 

siempre buscando la profesionalización liberal y su 

desarrollo personal. 

A fi nales de los años setenta16, se estipula la crea-

ción de un Centro de Educación Superior en las 

instalaciones de la Escuela Militar, y especialmente 

en el año 1978, se establece formalmente la Fa-

cultad de Derecho17, posteriormente, se unen los 

esfuerzos de la otrora Escuela Militar de Medici-

“Sería en el año de 1982 que se organiza adecuada-
mente la Universidad Militar Nueva Granada bajo 
el impulso decidido de un líder militar como pocos, 
el General Luis Carlos Camacho Leyva, persona en 
donde se mezclaban tres especiales condiciones: la de 
abogado, la de militar, y la de ciudadano formado en 
la Universidad Pública, específi camente en la Uni-
versidad Nacional de Colombia”.

na, dándole vida a una de las insignias de la actual 

Universidad, de donde incluso han egresado para 

la patria, ministros del Despacho, y que hoy se en-

cuentra dirigida acertadamente por un egresado de 

la primera promoción, además Coronel de la Fuerza 

Aérea Colombiana. 

Sería en el año de 1982 que se organiza adecua-

damente la Universidad Militar Nueva Granada bajo 

el impulso decidido de un líder militar como pocos, 

el General Luis Carlos Camacho Leyva, persona en 

donde se mezclaban tres especiales condiciones: la 

de abogado, la de militar, y la de ciudadano formado 

en la Universidad Pública, específi camente en la Uni-

versidad Nacional de Colombia.18 Desde esa época 

hasta ahora, miles de colombianos se han formado en 

una universidad que nació en el sector Defensa, pero 

que actualmente se despliega ha-

cia toda la comunidad brindando 

educación superior de altísima 

calidad tanto a militares, policías, 

sus familias y a la población civil 

en general. Ese es un crisol que no 

6 Universidad de Antioquia, que había tenido sus orígenes coloniales en el “real colegio de franciscanos, fundado en 1803”.
7 Conocida hoy como la plaza “che Guevara”. La estatua del General Santander, que se encontraba ubicada en la Universidad Nacional, fue retirada antes de que fuera destrozada. 
8 Términos despectivos con los que a veces se refi eren a ciertos abogados que utilizan la normatividad, el marco jurídico, de forma inapropiada.
9 Decreto 793 del 6 de julio de 1907. 
10 También se evidencia una gran actividad de los militares en el surgimiento de universidades privadas, principalmente la Universidad Libre, cuna del libre pensamiento, la 
libertad de cátedra y la ideología liberal. Este claustro fue fundado por los generales Benjamín Herrera y Rafael Uribe Uribe.
11 Ofi cial de la Reserva del Ejército Nacional del Arma de Caballería. 
12 Decreto 2422 de 1962
13 De iure Belli ac pacis. De 1625. 
14 De iure Belli Hispanorum in Barbaros. 1532. 
15 De legibus ac Deo legislatore 1612.
16 Ofi cio No. 0900/MD-339 de marzo de 1976
17 Decreto 1547 del 28 de julio de 1978
18 La Resolución No. 12975 de 23 de julio de 1982, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, en su Artículo 1º determinó: “Reconocer institucionalmente como Uni-
versidad al Centro Universitario Militar ‘Nueva Granada’.”
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se encuentra en ningún escenario académico 

en Colombia, incluso difícilmente en América 

Latina, siendo la máxima demostración de la 

representatividad de la Nación Colombiana. 

De esa voluntad expresa surge la Casa 

de Estudios Neogranadina, se convierte 

en retaguardia moral no sólo de la insti-

tución castrense, sino de todo el pueblo 

colombiano.

II. La Casa de Estudios Neogranadina 

y su proyección para el siglo XXI

Para entender adecuadamente cuál es el 

rol que juega la Universidad Militar en el 

concierto distrital y regional, baste decir 

que actualmente ofrece diecisiete progra-

mas presenciales y a distancia; muchos de 

ellos, verdaderas innovaciones en el con-

cierto nacional y regional, tanto que aho-

ra son seguidas por otras universidades 

de gran prestigio; fuimos los primeros en 

Colombia en contar con una ingeniería me-

catrónica, los pioneros en ingeniería multi-

media, líderes en administración de la se-

guridad integral. Con escasos quince años 

de funcionamiento ya contábamos con dos maestrías, una 

en Derecho y otra en Biología. Actualmente existen creadas 

y aprobadas internamente en espera a la visita de pares, tres 

programas de Doctorado, más de doce maestrías19 y muchas 

especializaciones. ¿Y cómo se ha logrado tanto en tan poco 

tiempo? Creo que con amor y liderazgo, pero también estoy 

convencido que principalmente a través de las garantías que 

brinda la nueva naturaleza jurídica de la Universidad.

A. De Unidad Administrativa Especial a

Universidad Estatal del orden nacional 

La Universidad Militar nació a la vida jurídica como Unidad 

Administrativa Especial, adscrita al Ministerio de la Defensa 

Nacional. Esto suponía jurídicamente un aparente ligamen20 

directo entre las funciones del Ministerio y la misión acadé-

mica;21 pero igualmente representaba un control de tutela, 

más cercano, sobre todo en temas tan álgidos como la capa-

citación docente y la contratación administrativa, por carecer 

de personería jurídica, en consecuencia de representante le-

gal. En otras palabras, en mi sentir era un centro académico, 

atado en muchos aspectos de pies y manos; esto resalta de 
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igual manera la capacidad de gestión de 

los primeros rectores.

No obstante, mediante la ley 805 del año 

200322, se transformó la naturaleza ju-

rídica de la Universidad, dejando de ser 

Unidad Administrativa Especial, como lo 

había establecido el decreto extraordina-

rio 84 de 1980,23 pasando a convertirse 

en una Universidad estatal del orden na-

cional, con personería jurídica, patrimo-

nio independiente, autonomía fi nanciera 

y con capacidad para elegir autoridades, 

docentes y lo más importante, expedir sus 

propios estatutos y reglamentos. La misma ley por ejemplo 

previó la designación en el Consejo Superior de la Casa 

de Estudios, máximo ente regente de la presencia de un 

representante de los docentes después de veintiún años 

de funcionamiento, ya que antes no había participación de 

aquel sector fundamental para toda institución universitaria; 

tuve el honor de ser el primer docente elegido para tan alta 

dignidad, y desde allí, como abogado, coadyuvé en la ela-

boración de las normas que actualmente nos regulan. Sin 

transformación, la participación democrática de los diferen-

tes estamentos universitarios hubiera sido impensable antes 

de la ley 805.

B. Alta calidad y transparencia

en apoyo del sector Defensa

Si uno quisiera defi nir a la Universidad Militar Nueva Grana-

da en pocas palabras me atrevería a decir que tendríamos 

que utilizar los términos calidad y transparencia. En la ac-

tualidad la casa neogranadina es la única universidad en Co-

lombia, contando las privadas y las públicas (32), en poseer 

todos los certifi cados para cada uno de sus procesos aca-

démicos y administrativos,24 a través del otorgamiento de las 

ISO 9001.2000 y NTC 1000. 200425; lo 

anterior puede ser fácilmente patentiza-

do cuando la universidad tiene todos sus 

programas de pregrado y la mayoría de 

postgrados certifi cados académicamente 

mediante registro califi cado,26 y tres de 

ellos acreditados en alta calidad.

Pero también se tiene que decir que como consecuencia de 

esa calidad, resulta ser directamente la transparencia ins-

titucional, un eje transversal de la comunidad universitaria. 

Para el año 2006, el capítulo Colombia de la reconocida 

organización no gubernamental Transparencia internacio-

nal, certifi có que la universidad pública con los más altos 

indicadores de pulcritud en sus procesos, era precisamente 

la Universidad Militar. Como si fuera poco, ocupamos altos 

puestos en las revisiones a nivel interno, ora ante Contraloría 

General de la República, bien, ante otros órganos de control. 

Esa es la transparencia de una institución que puede respi-

rar un aire puro, sin contaminar, amén de la inexistencia de 

debates politiqueros o ambientes clientelistas que enturbien 

el desarrollo normal de las actividades misionales. Nuestra 

“Si uno quisiera defi nir a la Universidad Militar 
Nueva Granada en pocas palabras me atrevería 
a decir que tendríamos que utilizar los términos 
calidad y transparencia”.

19 Encabezadas por la única maestría en Iberoamérica en Derecho Público Militar. Una maestría en Derecho procesal Penal, especializaciones en Derecho Sancionatorio, Dere-
chos Humanos y litigio nacional, todas dirigidas especialmente a apoyar al sector defensa. 
20 Artículo 67 de la ley 489 de 1998.
21 Docencia, investigación, proyección social.
22 Diario ofi cial 45173 del 29 de abril del 2003. el proyecto de ley fue declarado constitucional por medio de La sentencia C -121 de 2003. M.P. Clara Inés Vargas
23 Expedido en virtud de la ley 8ª de 1979.
24 39 procesos en total.
25 Prevista para todas las entidades y organismos del sector público mediante la ley 872 del 2003.
26 En otras palabras todos los programas de pregrado cumplen con las condiciones mínimas de calidad previstas en la ley.
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Universidad, la de los militares, policías, la de sus 

familiares, la de toda Bogotá, la que gira en torno 

del concepto ciudad - región, es un ejemplo en to-

dos los aspectos. Es una tácita de plata que llegó a 

sus veinticinco años.

Ahora bien, es indudable que toda nuestra calidad, 

y la limpieza de la gestión académica y adminis-

trativa, tiene un principal propósito; coadyuvar en 

la misión del Sector Defensa, apoyar decididamen-

te como retaguardia académica, a las Fuerzas Mili-

tares y a la Policía Nacional. Las cifras pueden ser 

en modo considerable, más que evidentes respecto 

al soporte que se brinda al Ministerio de la Defensa 

Nacional, no obstante que los recursos destinados 

por el Estado a la Universidad, son exiguos por ser 

generosos en la utilización del término. Somos líde-

res en muchas áreas, Derecho, Medicina, Estrategia, 

Seguridad, Geopolítica, Inteligencia, 

Ingeniería, Biología, Educación conti-

nuada, por sólo citar algunas. Colabo-

ramos decididamente y sin miramien-

to alguno, con escuelas de formación 

básica, avanzada, unidades mayores, 

menores y tácticas; incluso, perso-

nalmente propuse la realización del 

convenio marco que actualmente rige las activida-

des de la Escuela Superior de Guerra y el Claustro 

neogranadino y serví como par académico amigo en 

la revisión de los programas de la Escuela Militar y 

la escuela de subofi ciales. Así lo hacen cientos de 

profesores y servidores públicos de la parte admi-

nistrativa de la Universidad que trabajan en silencio 

sin que el Ministerio se dé cuenta.27

III: Un corolario necesario:

hacía dónde vamos 

Hoy la Universidad Militar Nueva Granada, dirigida 

por un liderazgo sin par, el del General Carlos Leon-

gómez Mateus, quien además la viera nacer, cuando 

apenas empezaba a caminar por los comprometidos 

senderos señalados para los ofi ciales superiores,28 

se enrumba con un excelente equipo de trabajo y 

bajo la energía y actitud propias de un ambiente 

familiar, contando además con sinergia y decisión 

patria, buscando mejores horizontes, siempre con 

una consigna: el respeto por el sector de donde 

surgimos y el agradecimiento hacía una autonomía 

que nos permite consolidar verdadera academia; lo 

que permitirá cuando al fi n se comprenda por algu-

nos, encontrar en la Nueva Granada, y no en otras 

instituciones totalmente ajenas a los temas de se-

guridad y defensa, las investigaciones, estudios y 

aportes, que coadyuven en la obtención de una paz 

duradera, que proteja integralmente en una etapa 

de consolidación en el posconfl icto, a aquellos que 

diariamente lo dan todo por nosotros, sin esperar 

prácticamente nada; nuestros amados y sacrifi ca-

dos militares y policías.

 

Por lo anterior, con el megaproyecto del campus de 

Cajicá, se construye actualmente el segundo esce-

nario académico más grande de Colombia;29 con la 

proyección y elaboración de un plan de desarrollo 

que se compagina con las necesidades de un área 

metropolitana más integrada con la región y más 

inclusiva, sustentada en lo mejor de una seguridad 

democrática, la seguridad humana; con la presenta-

ción de nuevos y mejores programas académicos y 

la actualización constante de los existentes; con la 

potenciación de la educación continuada, para llevar 

educación en valores y principios constitucionales a 

“Así ha sido siempre en Colombia, así siempre será, 
porque desde la antigüedad lo mejor de todos los 
pueblos, ha portado con dignidad y legalmente las 
armas para brindar paz y seguridad”.
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Antonio Nariño

José María Córdova
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todos los colombianos y colombianas, estamos se-

guros de llegar a entronizarnos como la mejor uni-

versidad colombiana, diseñada, creada, reformada y 

fortalecida, por los mejores colombianos. Así ha sido 

siempre en Colombia, así siempre será, porque des-

de la antigüedad lo mejor de todos los pueblos, ha 

portado con dignidad y legalmente las armas para 

brindar paz y seguridad. 

Doctor Jean Carlo Mejía Azuero. Abogado de la Universidad Militar Nueva Granada, con Postgrados en Derecho Administrativo, 

Derecho Penal, Derecho Penal Militar, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. Par Académico del Ministerio de 

Educación Nacional, Tutor de la Maestría en Seguridad y Defensa Nacional de la Escuela Superior de Guerra. Actualmente es Decano 

de la Facultad de Derecho de la Universidad Militar Nueva Granada.

Loor a la Universidad Neogranadina; loor a nues-

tros militares democráticos; loor a Nariño y Cór-

dova, Reyes, Rojas Pinilla. Gloría eterna a quienes 

aman la libertad que proviene de aquel marco que 

sólo puede brindar la ley; que además 

únicamente puede ser garantizada por 

los policías de la Nación. Porque la fulgi-

da espada de los mejores colombianos 

siempre será esa ley, con que patria nos 

dio Santander

27 Toda la información soporte de estas letras y sobre este acápite están contenidas en los informes de rectoría “cómo vamos” y en las rendiciones de cuentas de la Universidad, 
publicadas en la página institucional www.umng.edu.co 
28 En el año 1980, el actual rector era el inspector de estudios del centro de estudios superiores Nueva Granada. Ostentaba el grado de Mayor y fungía como docente de la 
Facultad de Derecho regentando la materia Teoría Económica. Basta recordar que el actual rector es economista de otra universidad pública; la del Atlántico. 
29 Setenta y siete hectáreas y media para construir un sueño entre todos; militares, policías y el pueblo colombiano. Lo que además no es un trinomio de grandeza, sino una 
verdadera tautología. 

“La Universidad Militar Nueva Granada hunde 
sus orígenes en la misma Escuela Militar de Ca-
detes, General José María Córdova, rememoran-
do al héroe colombiano inmolado ante el altar 
de la patria por defender como buen neograna-
dino la Constitución y la Ley”.
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Por Carlos Angulo Galvis Rector Universidad de los Andes

s ampliamente conocida la estrecha relación que 
existe entre el desarrollo de un país y el nivel edu-
cativo de su población. En el caso de Colombia, 
dicha relación no sólo es cierta sino fundamental 
en el momento de orientar la evolución de nuestro 
sistema de educación superior, de tal manera que 
sea pertinente para mejorar el nivel de vida de la 
sociedad. En ese sentido, es necesario prestar es-
pecial atención a tres aspectos fundamentales: la 
calidad, la investigación y el apoyo fi nanciero.

Actualmente, existen distintas iniciativas que bus-
can garantizar calidad en los programas ofrecidos. 
Ejemplo de ello son la Acreditación de Alta Calidad, 
que únicamente 12 universidades en Colombia han 
recibido, y la Acreditación Voluntaria, que hasta el 
momento han acogido 459 programas de pregrado 
de los cerca de 4.000 que se ofrecen en el país. 

Además de dar la bienvenida a esas iniciativas gu-
bernamentales, es también importante que las ins-
tituciones de educación superior ejerzan respon-
sablemente la autonomía que la ley les garantiza. 
Ello implica orientar todas sus acciones hacia la 
calidad y, entre otros, diseñar los currículos de los 
programas de pregrado, de tal manera que estos 
sean fl exibles e interdisciplinarios y garanticen a 

Educación    

pilar del futuro de un país

los futuros profesionales no el conocimiento me-
morístico, que en el pasado se privilegió, sino la ca-
pacidad de ser críticos y analíticos. De esta manera 
se forman profesionales adaptables, en un entorno 
cada vez más competido y desafi ante, que, además 
de las habilidades mencionadas exige competen-
cia en idiomas diferentes al nativo. En este sentido, 
la formación debe propiciar la educación a lo largo 
de la vida y dar opciones para que los estudiantes 
puedan elegir, según sus intereses y habilidades, 
áreas en las cuales enfatizar. 

Adicionalmente, esta orientación hacia la calidad 
demanda profesores altamente califi cados que, a 
su vez, tengan excelente formación. Este aspecto 
es especialmente crítico en nuestro país, pues el 
promedio nacional indica que apenas el 3 por cien-
to de los profesores universitarios tiene grado doc-
toral y únicamente el 17 por ciento tiene grado de 
maestría. Los profesores deben encontrar, además, 
un entorno académico estimulante que les exija, no 
sólo compartir y desarrollar conocimiento sino, ade-
más, que les exija habilidades para la enseñanza. En 
suma, se deben crear condiciones de trabajo atrac-
tivas de tal manera que, profesionales con forma-
ción doctoral en universidades de prestigio del exte-
rior regresen y permanezcan vinculados a nuestras 

E

superior,
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universidades. Ello facilita el intercambio de conocimientos, 
la creación de redes internacionales de investigación y, por 
supuesto, la presencia de nuestros profesores e instituciones 
en los escenarios académicos de primera línea en el mundo.

En cuanto a la investigación, se debe articular con los pro-
gramas postgraduales de maestría y doctorado y debe con-
siderarse, en lo posible, su pertinencia para el país. Nuestro 
sistema de educación superior tiene que responder, cada 
vez más, a las necesidades que la sociedad plantea y la in-
vestigación es una muy buena fuente de respuestas a esas 
necesidades en todos los campos de la ciencia. De hecho, 
desarrollar investigación es costoso y se requiere una deci-
dida y clara política de las universidades, para que el apoyo 
a esta labor sea permanente y pueda responder tanto a ne-
cesidades económicas como sociales de nuestro entorno. 
No puede la educación superior abstraerse a la problemá-
tica nacional y crear una burbuja alejada de la realidad. Por 
el contrario, debe estar atenta a presentar sus argumentos 
–respaldados por rigurosas investigaciones- ante los proble-
mas de Colombia, pues así puede contribuir a su desarrollo 

Doctor Carlos Angulo Galviz, Rector de la Universidad de los Andes, Ingeniero Civil, Bachelor of Science -BSc.  en Ciencias Ci-

viles e Ingeniería-, University of Pittsburgh y Master en Ciencias Civiles e Ingeniería de la misma Institución. Se ha desempeñado 

como Director del Centro de Estudios Técnicos e Investigaciones, Miembro, Vicepresidente y Presidente del Consejo Directivo  

de la Universidad de los Andes. 
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en todas las áreas imaginables: desde 
formar opinión pública hasta resolver pro-
blemas médicos.

Dadas las condiciones económicas de nues-
tro país y teniendo en cuenta que la educa-
ción de calidad es costosa pues requiere al-
tas inversiones en recursos tanto humanos 
como de infraestructura, ¿cómo garantizar 
el acceso a educación superior de calidad? 
Únicamente un sólido y fl exible sistema de 
apoyo fi nanciero puede permitirlo. Quienes 
hacemos parte del sistema de educación 
superior colombiano debemos reconocer 
que el problema no es sólo ampliar la co-
bertura, tarea en la que se han logrado sig-
nifi cativos avances. Si realmente queremos 
contribuir al desarrollo del país, es necesario 
que el aumento de cobertura esté ligado a 
la calidad. De nada sirve a Colombia mos-
trar importantes aumentos en las cifras de 
cobertura si los profesionales que ellas re-
presentan no pueden ejercer su profesión 
porque no recibieron la formación sufi ciente 
para ello. Con esto volvemos al punto inicial: 
la necesidad de ejercer responsablemente 
la autonomía que la ley garantiza

Adicionalmente, esta orientación hacia la cali-
dad demanda profesores altamente califi cados 
que, a su vez, tengan excelente formación.
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Por Gerardo Remolina • S.J. Rector Universidad Javeriana

valentía 
de educar

La 
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l fi lósofo español Fernando Savater escribió un hermoso li-
bro titulado “El valor de Educar” (1991). Me gusta tanto por 
su contenido como por su título, aunque éste presenta una 
ambigüedad fecunda que me invitó a refl exionar: ¿se trata 
del valor en cuanto “estimabilidad” y “apreciabilidad” de la 
acción de educar? ¿o del valor, en cuanto “valentía” como 
requisito para ejercitar una auténtica acción educativa? Para 
el autor probablemente se trate de ambas: la apreciabilidad 
y la valentía.

En estas breves refl exiones deseo referirme exclusivamente 
a la segunda signifi cación. Y es que educar implica, particular-
mente hoy, tener la valentía, el coraje de hacerlo; no sólo por 
la difi cultad inherente a la labor educativa en cuanto tal, que 
siempre ha existido, sino sobre todo por el ambiente falsa-
mente “libertario” en que vivimos, en donde la espontaneidad 
de la naturaleza, de las inclinaciones y de las pasiones indivi-
duales y egoístas se han constituido en la norma fundamental 
del desarrollo de la personalidad; y todo intento de orienta-
ción, conducción o restricción se perciben como un atentado 
contra la libertad, falsamente concebida y entendida.

¿Qué es educar?

La educación es un proceso que implica fundamentalmente 
dos movimientos: 

• el primero consiste en propiciar, favorecer y 
estimular el “desarrollo” de la personalidad 
humana; es decir, en explicitar y desplegar 
sus virtualidades, capacidades y dinamismos. 
Por su mismo origen latino, la palabra educar 
signifi ca criar, alimentar, sacar, hacer crecer. 
Educar corresponde al imperativo reiterado 
por poetas y fi lósofos, “sé tú mismo” o, si se 
prefi ere, “llega a ser lo que eres”; porque el 
hombre nunca acaba de ser lo que verdade-
ramente es

• el segundo movimiento consiste propiamente en la “forma-
ción” de la personalidad humana. Porque el mero desarrollo 
de las capacidades no corresponde necesariamente a lo que 
el hombre ha de ser como miembro de la comunidad huma-
na, como ser social.

En ambos movimientos, el objetivo primordial es el “ser” de la 
persona. La educación se refi ere a la estructura del hombre 
y a lo que la constituye en su realidad profunda, más allá de 
sus habilidades y manifestaciones exteriores; porque, efecti-
vamente, es en el ser, donde radica todo lo demás. Por eso la 
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educación no se refi ere en primera instan-
cia al “tener” de la persona, es decir a los 
conocimientos que ha de poseer, ni a la 
adquisición de determinados instrumentos 
o habilidades de orden profesional o técni-
co; no busca fundamentalmente la capaci-
tación de la persona, sino su formación.

La función de “desarrollar” 

la personalidad

La primera de estas dos funciones, la de 
procurar el “desarrollo”, se realiza como un 
llamado o invitación, no tanto a través de 
palabras, sino principalmente por medio de 
acciones y procesos, estímulos y oportuni-
dades, a que cada educando saque desde 
el fondo lo mejor de sí mismo, lo que ya po-
see virtualmente, es decir, en germen o en 
semilla. Consiste, pues, en brindar el clima 
propicio y las condiciones favorables para 
que se dé el crecimiento y el pleno desa-
rrollo de sus capacidades intelectuales, es-
pirituales, afectivas, imaginativas, sensibles 
y físicas. No se trata de imponer, sino de 
excitar, de inducir y, si se quiere, de retar.

La función de “formar” la personalidad

La segunda función, la de “formar”, co-
mo el mismo vocablo lo indica, no pue-
de realizarse sino dando una “forma” y 
orientación a lo que está en desarrollo. 
De lo contrario la personalidad quedaría 
amorfa, o lo que es peor, deforme. Y es 
aquí principalmente donde se requiere la 
“valentía” y el “coraje” de educar. Porque 
la formación, además de explicitar y de-
sarrollar las facultades humanas, debe 

E

“Por eso la educación no se refi ere en pri-
mera instancia al “tener” de la persona, es 
decir a los conocimientos que ha de po-
seer, ni a la adquisición de determinados 
instrumentos o habilidades de orden pro-
fesional o técnico; no busca fundamental-
mente la capacitación de la persona, sino 
su  formación”.
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imprimirles una orientación de acuerdo con de-
terminados ideales y valores. No hay formación 
sin orientación. Se forma para la vida ciudadana, 
o para la vida militar; para la democracia o el co-
lectivismo; para la vida deportiva o artística; para el 
capitalismo o el socialismo”; para la guerra o para 
la paz. Así como no existe conocimiento sin interés 
(Habermas), por implícito que se encuentre, tam-
poco existe formación sin un marco de referencia 
o un modelo dentro del cual se quiera formar a 
las personas. No existe una formación “neutra”. ¡Se 
forma para algo!... Formar es dar “forma” de acuer-
do con unos objetivos e ideales precisos.

La formación responde, o ha de responder, a los 
ideales y objetivos de una determinada sociedad o 
cultura. Y es aquí donde se ha de ejercitar la valen-
tía y el coraje de educar.

Lo anterior exige que cada época, cada sociedad 
en su momento histórico, se interrogue críticamente 
acerca del modelo de humanidad, de sociedad y de 
cultura, que desea realizar. En otras palabras, exige 
una seria y profunda refl exión social, ética y moral, y 
tener la valentía de presentarla y procurarla.

Las instituciones educativas y cada uno de los edu-
cadores han de tener en consecuencia, una clara 
conciencia de los principios éticos, valores e idea-
les con los cuales quieren formar a sus alumnos, y 
de la manera concreta y pedagógica de hacerlo.

La manera de educar

Pero esta “forma” y orientación con que se preten-
de formar no se impone, ni se transmite a la ma-
nera de un conocimiento teórico o intelectual, sino 
que se comunica como una forma de ser. Por eso 
el auténtico Maestro es quien comunica y trans-
mite, con su conducta y con su ejemplo, una vida, 
un modo de ser, una actitud y un estilo de asumir 
y afrontar la realidad. Así se distingue de quien es 
simplemente profesor o instructor, cuya labor se re-
duce a transmitir conocimientos. En otras palabras, 
el verdadero Maestro comunica vida y valores. 

 Los valores son algo fundamentales para la vida per-
sonal, puesto que defi nen la calidad de la existencia, 
su anchura y profundidad. Los valores tienen, por así 
decirlo, tres bases que son otras tantas anclas.

Los valores están ante todo anclados en la mente. 
Percibo intelectualmente que algo vale la pena y 
estoy convencido de que es así. Pero los valores 
están también arraigados en el corazón. No es tan 
sólo la lógica lo que cuenta, sino que también el 
lenguaje del corazón me dice que algo es precioso, 
y entonces, soy afectado por su mérito: [donde está 
tu tesoro, allí está también tu corazón]. Cuando la 
mente y el corazón están comprometidos, enton-
ces, toda la persona se compromete, - y éste es 
el tercer fundamento de los valores – que éstos 
conducen, necesariamente, a opciones que se en-
carnan en acciones concretas: [el amor se muestra 
– como nos lo recordaba Ignacio de Loyola – más 
en las obras que en las palabras].1 

La labor formadora de la institución 

educativa en cuanto tal

Pero la labor de educar no es sólo de los Maestros 
individuales, sino de toda la institución. Ella ha de 
tener también la valentía de educar, formulando con 
claridad y precisión su “proyecto educativo”, propo-
niéndolo como algo obligante para profesores, es-
tudiantes y personal administrativo; organizando de 
manera coherente toda su estructura académica y 
de vida en función del mismo; y exigiendo efi caz-
mente su cumplimiento y desarrollo. Este proyecto 
ha de ser ampliamente conocido, asimilado, y pe-
riódicamente recordado por todos los miembros de 
la comunidad educativa y ser el punto de referencia 
de toda evaluación.

Para la realización de esta tarea educativa por par-
te de la institución es necesario crear una cultura 
institucional que cohesione a todos los miembros 
de la comunidad en un mismo modo de proceder 
y actuar, en el que se vivan los valores propios 
de la institución. Todos: directivos, educadores y 
estudiantes, administradores y empleados, han de 
constituir un medio ambiente humano en donde 
las personas encuentren un lugar espiritual propi-
cio para su desarrollo y formación. Y esta cultura 
ha de refl ejarse incluso en el mismo campus, es 
decir, en el lugar físico de la institución: su es-
tética, su organización, su orden, su pulcritud, su 
funcionalidad, su capacidad de convocar y de 
permitir la socialización, han de hablar de manera 
elocuente, aunque silenciosa, de los valores que 
se pretenden promover.
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Esta cultura institucional, en el diario transcurrir de la acti-

vidad universitaria, comunicará, de manera directa y espon-

tánea, el modelo de vida social que pretende contribuir a 

crear: una sociedad que viva la mutua aceptación y respeto, 

el “ser-en-común”; la solidaridad, la colaboración, y el fl ujo 

equilibrado de los sentimientos y afectos.

Concepción e importancia de 

la autonomía y la libertad

Y puesto que uno de los principales obstáculos, para tener 

la valentía y el coraje de educar que estamos proponiendo, 

consiste en una equivocada concepción reinante de lo que 

es la autonomía y la libertad, deseo terminar estas refl exio-

nes tratando de hacer un aporte a la clarifi cación de estos 

conceptos clave. 

La autonomía es, en general, la condición de un ser para 

gobernarse por su propia ley. Tratándose de seres e institu-

ciones humanas, es la capacidad moral de una persona, o 

de una institución, para actuar de acuerdo con la ley que ella 

misma se ha dado. La autonomía es, según Kant, la mani-

festación de la libertad, el fundamento de la dignidad del ser 

racional, y el auténtico principio de la moral. Pero la autono-

mía no puede confundirse con la arbitrariedad, ni la libertad 

con el libre albedrío. 

La arbitrariedad es la forma de actuar de acuerdo con el pro-

pio capricho, es decir, con el desconocimiento de toda norma-

tividad de principios o valores éticos. La arbitrariedad, por con-

siguiente, no es autonomía, sino anomia: está desligada de 

toda ley. La autonomía, por el contrario, se liga a una ley que 

ella misma se ha dado; es “nomos”, posee una normatividad. 

1 (P.H. Kolvenbach, S.J. “Educación y Valores”. Alocución a la Universidad Iberoamericana, 23 de agosto de 1990. Subrayados fuera del texto.

“La formación responde, o ha de responder, 
a los ideales y objetivos de una determinada 
sociedad o cultura. Y es aquí donde se ha de 
ejercitar la valentía y el coraje de educar”.
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Esta ley, que el sujeto autónomo se da a sí mismo, tiene un 
horizonte que trasciende su propia individualidad personal o 
institucional. Dicho horizonte es la racionalidad y, en último 
término, el bien de la humanidad. No soy autónomo pres-
cindiendo de la razón, ni puedo hacer uso de mi autonomía 
prescindiendo del horizonte del género humano. En otras 
palabras, la autonomía es y debe ser responsable.

Por otra parte, la libertad no es el libre albedrío. Éste se re-
fi ere a la capacidad de escoger indiscriminadamente entre 
cualquiera de las muchas ofertas u opciones que se propo-
nen a la voluntad, prescindiendo de los criterios de la razón, 
o del bien común. El libre albedrío dice relación a la acción 
determinada por la sensibilidad, las pasiones, el placer y la 
búsqueda de la felicidad. 

La libertad, en cambio, se determina por la razón, por el de-
ber, tiene su asiento en la autonomía o capacidad de darse 
a sí misma la ley, y se sitúa en el ámbito no de la individua-

lidad sino de la humanidad: “Obra de tal 
manera que tu modo de actuar pueda ser 
propuesto como modelo para toda la hu-
manidad”. La libertad, por el contrario, es 
la capacidad moral de obrar de acuerdo 
con la ley que uno mismo se ha dado y 
que es conforme con la naturaleza huma-
na, con su racionalidad. La libertad es, por 
ello, la capacidad de obrar el bien.

Parafraseando las palabras de Pablo a los 
Gálatas en el capítulo 5°, debemos tener 
la fi rme convicción de que hemos sido 
llamados a la libertad; pero no debemos 
tomar la libertad como pretexto para el ar-
bitrio individual; por el contrario, debemos 
amarnos unos a otros, pues toda la ley al-
canza su plenitud en este solo precepto: 
“amarás a tu prójimo como a ti mismo”. Y 
para ello debemos vivir en el Espíritu, cu-
yos frutos son el amor, la alegría, la paz y 
la bondad.

No hacemos ninguna injuria a la libertad 
de nuestros estudiantes proponiéndoles 
grandes ideales éticos y morales, invitán-
dolos a aspirar a los más elevados idea-
les humanos y procurándoles los medios 
intelectuales y prácticos para alcanzarlos. 

“No hacemos ninguna injuria a la libertad de 
nuestros estudiantes proponiéndoles gran-
des ideales éticos y morales,  invitándolos a  
aspirar a los más elevados  ideales humanos 
y procurándoles los medios intelectuales y 
prácticos para alcanzarlos”.
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Padre Gerardo Remolina Vargas. Rector de la Universidad de los Andes. Sacerdote Jesuita; estudió Humanidades Clásicas en 

Latín y Griego, Licenciado en Teología y Doctor en Filosofía. Su tesis doctoral “Kart Jaspers en el diálogo de la fe” fue laureada por 

la Universidad Gregoriana y publicada. Ha sido profesor de Filosofía, Decano Académico de la Facultad de Ciencias Sociales y 

Vice-Gran Canciller de la Universidad Javeriana.
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Pero en una sociedad como en la que vivimos y en la cultu-
ra que respiramos, se necesita tener verdadero coraje para 
hacerlo. Es necesario tener la ¡Valentía de Educar!

En otras palabras, ni la autonomía ni la libertad son abso-
lutas. Ellas hacen siempre relación a algo diferente de sí 
mismas. La autonomía no signifi ca desvinculación de la na-
turaleza humana, ni prescindencia del contexto social, por el 
contrario, dicen relación a una y otro.

Varias son las formas de autonomía. La primera de ellas, es 
la llamada autonomía natural, propia de todo ser individuali-
zado, “desde la partícula elemental hasta el organismo vivo, 
en cuanto es capaz de preservar su unidad, su identidad, 
de hacer prevalecer la ley interior de su propia consistencia 
sobre la variabilidad de su entorno”.2

Hablamos, por otra parte, de autonomía biológica, cuando 
nos referimos a la capacidad que tienen los seres vivos de 
llevar su propia vida; no con prescindencia de su entorno 
socio-cultural, físico o medioambiental, apartándose de cual-
quier tipo de parasitismo, una vez que han visto la luz y se 
han desprendido del organismo en que fueron concebidos.

2  H. Saget, en Encyclopedie Philosophique Universelle, PUF 4 éd. –Philosophie Occidentale- p.201.
3  cfr. CRPr 1ª. Parte, L. 1o. Cap. I, #5
4  Fundamentación, 4: 435

Con Kant hablamos de autonomía moral o 
ética, como la calidad de un ser que no se 
determina sino en función de su esencia; 
es decir, como voluntad pura “a priori”. “Si 
ningún principio de determinación distinto 
de esta forma universal puede servir de ley 
a la voluntad, ésta debe ser pensada como 
totalmente independiente de la ley natural 
de los fenómenos en sus relaciones mu-
tuas, es decir, de la ley de la causalidad”. Y 
a esa independencia la llama Kant libertad 
en sentido estricto. Es decir, sólo una vo-
luntad a la cual la simple forma legislativa 
de la máxima puede servirle de ley es una 
voluntad libre.3 La incomparable dignidad 
de la persona humana radica en el hecho 
de que es “libre con relación a todas las 
leyes de la naturaleza, y sólo obedece a 
las leyes que ella misma se da”4. La auto-
nomía es, así, el fundamento de la eticidad 
y la manifestación de la libertad del ser 
humano en cuanto racional.

De otro lado, se habla de autonomía jurí-
dica cuando esta capacidad auto-legisla-
tiva brota del reconocimiento que hace el 
derecho positivo a una determinada enti-
dad, por medio de convenios y acuerdos 
sociales, nacionales o internacionales. Esta 
autonomía está muy cerca de la autono-
mía política, que consiste en el poder re-
conocido a una realidad geográfi ca, racial, 
profesional o nacional, de administrarse a 
sí misma dentro de los límites fi jados por 
los acuerdos jurídicos entre entidades de 
la misma naturaleza.

Una simple conclusión brota de estas con-
sideraciones. Es necesario tener la valen-
tía de educar, pero no es posible hacerlo si 
no contamos con conceptos claros acerca 
de lo que es educar, de lo que es libertad y 
de lo que es autonomía.
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Por Mayor General José Roberto Ibáñez Sánchez 
Presidente de la Academia Colombiana de Historia Militar

La educación es el fundamento espiritual del hombre 

para perfeccionarse individual y socialmente, así como 

el medio del cual obtener la cultura que requiere en su 

entorno ambiental o profesional. Este es un proceso 

que se desarrolla a lo largo de la vida, es condición 

esencial en la auto- realización humana. Entre mayor 

sea el conocimiento y la sabiduría de una persona, ma-

yor será su éxito en la actividad profesional y personal 

y mejores su condiciones de liderazgo e interacción en 

sus relaciones con el medio social que le rodea.

El objetivo esencial de la educación es la cultura, la 

que a su vez genera el desarrollo intelectual, científi -

co, artístico o físico del hombre; en la medida en que 

alcance mayor nivel cultural será más sabio y más bue-

no. La educación y la cultura en su ejercicio conforman 

el sistema de valores de una sociedad o pueblo de-

terminado, el cual deriva la práctica política y las nor-

mas de vida cotidiana. Cuando el sistema de valores 

contiene motivaciones políticas inspiradas en el culto 

excesivo al Estado o en contradicción con los princi-

pios del derecho natural o de la moral, el ser humano 

puede desbordarse en sentimientos de intolerancia, 

antidemocráticos y violentos, circunstancia sobre la 

cual, desafortunadamente se ha desarrollado parte de 

la historia relacionada con las guerras y confl ictos que 

ha sufrido la humanidad. Esta es la razón para com-

prender cómo, pueblos que adquirieron elevada cul-

tura como el griego de la antigüedad y el alemán de la 

modernidad, a la par con las más elevadas expresiones 

del espíritu, cultivaron pasiones rebosadas de racismo, 

intolerancia e incomprensión con sus semejantes.
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Más de la cultura y su impacto

La cultura tiene mayor importancia en la vida militar, 
porque le da mejor rendimiento en el ejercicio profe-
sional, por los sentimientos altruistas y morales que 
el conocimiento genera y por las condiciones de li-
derazgo que adquiere a través de su mente cultivada 
en el saber. Pero además, las instituciones armadas 
como soporte de la democracia, de la paz y del de-
sarrollo, le dan al hombre la oportunidad de cumplir 
con su deber profesional con devoción, valor, sacri-
fi cio, heroísmo, compañerismo y todo ese cúmulo 
de virtudes militares y patriotismo propios de la vida 
castrense. La carrera militar tiene características de 
verdadero sacerdocio al servicio de la patria y sus 
normas generales de comportamiento dentro y fuera 
del cuartel, erigen al soldado en arquetipo humano.

Los pasos para lograr en la institución militar hombres 
que cumplan con patriotismo y celo profesional su de-
ber, son varios. En primer lugar, la selección que reali-
zan las escuelas de formación profesional de ofi ciales 
y subofi ciales y el servicio de reclutamiento y moviliza-
ción; adicionalmente, la búsqueda en la incorporación 
a las fi las militares de jóvenes sanos de cuerpo y de 
espíritu, formados en el seno familiar, bajo los princi-
pios de la moral, el respeto humano y los valores tra-
dicionales de la nación. En segundo lugar, el proceso 
de capacitación profesional a través de cursos para 
preparar a los comandantes en todos los grados del 
escalafón y que son en proporción a la jerarquía que 
se trate, cada vez más selectivos y exigentes.

Dicha formación y capacitación profesional militar 
está regida por dos actividades fundamentales: la 
guerra y la paz. La guerra para preparar y obtener 
combatientes integrales que sean garantía de com-
portamiento digno y valeroso en el campo de batalla, 
con sufi cientes conocimientos sobre las ciencias y 
artes militares que puedan ahorrar vidas humanas en 
la contienda y capaces de cualquier sacrifi cio por la 
patria. Pero también para la paz, con miras a modelar 
excelentes ciudadanos, cumplidores de sus deberes 
cívicos, ejemplares padres de familia, hijos y esposos.

El sentido de la Academia

La educación y la cultura militar tienen su soporte 
esencial en el espíritu patriótico y la comprensión 
de las ciencias militares, como la estrategia, la tác-

tica y la logística, cuyo entendimiento requiere de 
profundo conocimiento de la historia en general y 
de la Historia Militar en especial. Materias estas 
que además de formar y capacitar al hombre en la 
profesión de las armas, lo identifi can con su patria, 
con sus conciudadanos y le dan sentido de perte-
nencia institucional. Por eso los militares se sienten 
orgullosos de llevar el uniforme, porque en él ven 
la imagen de la patria y la continuidad de la institu-
ción que erigió la nación independiente, soberana 
y libre.

Además de mantener y perfeccionar los diversos 
institutos de formación y capacitación profesional, 
para lograr los precitados objetivos, las Fuerzas Mi-
litares de Colombia, han creado otras organizacio-
nes paralelas de tipo académico. Porque la situa-
ción confl ictiva que vive el país exige de los man-
dos entrega absoluta al cumplimiento del deber, sin 
tiempo para atender estas actividades del espíritu 
y son necesarias estas entidades culturales para 
complementar, cimentar y extender el conocimien-
to del pasado glorioso de la nación, al interior de las 
Institución y ante la comunidad que defi enden. 

Sobre todo, con el desarrollo de las comunicacio-
nes, y medios de información que están transfor-
mando la vida de la sociedad y consecuentemente 
la cultura se transmite a todas las partes del planeta 
dentro del espíritu de la globalización, conviene que 
las instituciones culturales del país ejerzan su vigi-
lancia para preservar los valores de la nacionalidad, 
aprovechar todos estos adelantos en benefi cio de 
la cultura y la educación. Además, el nuevo orden 
internacional tiene como objetivo el desarrollo inte-
gral y armónico del hombre mediante su educación 
continua y permanente.

Los anteriores criterios fueron determinantes para 
que se creara la Academia Colombiana de Historia 
Militar, que nació hace quince años, como entidad 
cultural autónoma de derecho privado, sin ánimo 
de lucro, de carácter permanente, con personería 
jurídica, domicilio en Bogotá y sede en la Bibliote-
ca de las Fuerzas Militares “Tomás Rueda Vargas”. 
Academia orígenes primigenios, se confunden con 
los de la Academia Colombiana de Historia, cuan-
do los generales Bernardo Caicedo y Ernesto Res-
trepo Tirado, conformaron el pequeño pero ilustre 
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grupo de colombianos que le dieron nacimiento, e 
iniciaron sesiones regulares durante los años de 
1902 y 1903 en la ofi cina del Jefe del Estado Ma-
yor conjunto.

Durante los ciento cinco años de existencia de la Aca-
demia Colombiana de Historia, distinguidos militares 
han sido miembros de número y correspondientes de 
ella. Señalemos junto a los dos fundadores citados, a 
los Generales José Dolores Monsalve, Carlos Cortés 
Vargas, Pedro Julio Dousdebes, Jorge Mercado, Julio, 
Londoño y Londoño, Jaime Polanía Puyo, Jaime Du-
rán Pombo y Alfonso Mejía Valenzuela y los Coroneles 
Leonidas Flórez Álvarez, Guillermo Plazas Olarte y Al-
berto Lozano Cleves. Labor continuada en el presente 
por los Generales Álvaro Valencia Tovar, Gabriel Puyana 
García, Camilo Riaño y José Roberto Ibáñez Sánchez, 
José Jaime Rodríguez Rodríguez y Julio Londoño Pa-
redes, el señor Almirante Carlos Ospina Cubillos y los 
Coroneles Alfonso Plazas Vega y Gentil Almario Vieda, 
quienes han conformado un grupo académico que ha 
trascendido el culto de la historia militar al ámbito na-
cional e internacional. De acuerdo con o anterior, esta 
es la razón para que este último grupo constituyera la 
estructura básica con miras a que naciera en 1992 la 
Academia de Historia Militar concebida para asesorar 
a las Fuerzas Militares en la investigación, estudio y 
difusión de la Historia Militar de Colombia desde sus 
orígenes hasta hoy y estimular al militar y al particular, 
en el sentimiento patrio y orgullo nacional, con el cono-
cimiento de nuestro pasado heroico y la exaltación de 
los próceres que crearon la República. 

La Academia Colombiana de Historia Militar fue 
declarada fi lial de la Academia Colombiana de His-
toria, no sólo por tener sus orígenes en ella, sino 
para garantizar la seriedad intelectual, el respaldo 
y apoyo cultural de la máxima entidad académica 
histórica nacional y para que su actividad trascien-
da con dinámica propia en el medio institucional 
a través de las escuelas de formación profesional 
frente al ámbito cultural colombiano y del exterior. 

Los miembros de la Academia Colombiana de Histo-
ria Militar, han participado en obras que son hoy clá-
sicas, como la Enciclopedia “Historia de las Fuerzas 
Militares de Colombia”, dirigida por el General Álvaro 
Valencia Tovar publicada por la editorial Planeta; y 
el libro “El Confl icto Amazónico” escrito igualmente 

por varios académicos y publicado por Villegas Edi-
tores bajo el patrocinio del Ministerio de Defensa. 

Su papel actual

En el presente, la Academia cuenta con ocho miem-
bros honorarios, treinta y cuatro miembros de núme-
ro, treinta y cuatro correspondientes y seis miembros 
lectores. Sus sesiones ordinarias se realizan men-
sualmente, los segundos miércoles de cada mes y 
las sesiones solemnes o extraordinarias, en las prin-
cipales fechas patrias y cuando las circunstancias lo 
requieran. En cada sesión conforme con el programa 
de trabajo se realiza una lectura de treinta minutos, 
sobre algún tema histórico de interés y trascendencia 
o conmemorativo de fecha magna. Asisten grupos de 
Ofi ciales interesados en los temas históricos y alum-
nos de la Escuela Militar de Cadetes.

Para cumplir con las reuniones ordinarias y solem-
nes de la Academia Colombiana de Historia Militar, la 
Biblioteca Central de las Fuerzas Militares readecuó 
los salones correspondientes, los cuales son de uso 
no sólo para la Academia sino para la Escuela Militar 
de Cadetes, la Escuela Superior de Guerra u otras 
entidades y organizaciones militares que lo requieran. 
Actualmente, la entidad cuenta con su escudo ofi cial, 
que se otorga a los miembros correspondientes y la 
medalla dorada para los miembros honorarios y de 
número, a quienes se entrega además el respectivo 
diploma. El escudo expresa a través de la pluma y la 
espada entrecruzadas, el objetivo de la Academia de 
investigar, estudiar, difundir y escribir los hechos he-
roicos de los soldados de Colombia en todos los tiem-
pos, sobre los colores rojo del Ejército, azul marino de 
la Armada Nacional y azul celeste de la Fuerza Aérea. 
Colores que por su carácter dorado se traducen en 
las medallas en los escudos de las Fuerzas.

Hoy, la Academia satisface requerimientos de unidades 
y organizaciones militares y consultas de uniformados 
y civiles sobre temas de Historia Militar. Hay varios pro-
yectos como una obra sobre los soldados más nota-
bles de la Historia de Colombia y de la Historia Univer-
sal, la elaboración, de la historia de Colombia del siglo 
XX, que está siendo escrita por entidades y personas 
poco afectas a la Institución Militar de manera sesgada 
y contraria a la verdad. Se trata de revaluar la historia 
inmediatamente pasada para reivindicar a la institución 
que no ha hecho cosa distinta a defender la patria.
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Con relación a la labor educativa, la Academia de 
Historia Militar, ha querido aprovechar los avances 
en materia de informática y en coordinación con 
la Escuela Superior de Guerra está elaborando un 
CDR con las grandes batallas de la libertad de Sur 
América lideradas por la Gran Colombia, empezando 
por la Campaña Libertadora de 1819, la cual ya está 
editada. Esto para que los estudiantes militares, pue-
dan encontrar explicación objetiva de su concepción 
geográfi ca y movimientos estratégicos y tácticos en 
función de su preparación profesional militar. Porque, 
sin el conocimiento de la Historia Militar, difícilmente 
pueden comprender en su integridad estas ciencias 
militares, como los factores espirituales, patrióticos y 
nacionales gestados en tales jornadas heroicas. 

Como órgano de difusión de su actividad intelectual, 
la Academia Colombina de Historia Militar elabora 
un boletín anual con apoyo del Comando General de 
las Fuerzas Militares y la Imprenta de este Comando. 
Hasta la fecha se han publicado los dos primeros y 
está en proceso de publicación el tercero. 

La Academia hoy se encuentra reconocida, posi-
cionada y proyectada nacionalmente, a ello han 
contribuido cada una de sus actividades, fruto del 
aporte intelectual de sus miembros y del intercam-
bio y contacto con la mayor parte de las entidades 
de este tipo que funcionan en Colombia y algunas 
del exterior. El Congreso Nacional de Academias de 
Historia, celebrado el presente año, con ocasión del 
centenario de la Escuela Militar de Cadetes, al cual 
asistieron las más importantes academias regiona-

Mayor General ® José Roberto Ibáñez Sánchez. Ofi cial en uso de buen retiro del Ejército Nacional; abogado de la Universidad 

La Gran Colombia; historiador; ex Asesor de la Consejería Presidencial para la Seguridad y Defensa Nacional y actualmente 

profesor universitario de varios centros académicos. 
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les de historia con que cuenta el país, también ha 
servido para hacerla conocer en tales ámbitos. 

Todos sabemos lo difícil que es en Colombia mante-
ner una organización cultural, sin presupuesto propio, 
sostenida sólo por el entusiasmo, dedicación y de-
voción por la historia militar de sus miembros y por 
el apoyo administrativo que por fortuna le presta la 
Escuela Superior de Guerra, entidad a la cual está 
adscrita la Academia para estos efectos, y la Escuela 
Militar de Cadetes, dentro de cuyas instalaciones fun-
ciona su sede. Se sugiere que el Comando General 
de las Fuerzas Militares y los Comandos de Fuerza, 
deleguen en la Academia Colombiana de Historia 
Militar, las conmemoraciones patrióticas de las gran-
des efemérides militares y de otros eventos como 
las semanas culturales de las Fuerzas, con el fi n de 
mantener ante el mundo académico y social nacional, 
la presencia institucional permanente, que se ha per-
dido ante la magnitud de tareas que afrontan y com-
prometen a las Fuerzas Militares en el cumplimiento 
de su deber constitucional de mantener la soberanía 
nacional, garantizar la vigencia de las instituciones 
democráticas y recuperar la paz ciudadana

Con tan fecundo el balance cultural y laboral, la Aca-
demia Colombiana de Historia Militar se muestra ante 
el país y las Instituciones Armadas como una organi-
zación consolidada y proyectada al futuro. Por eso sus 
miembros, hoy a los quince años de trabajo integrado, 
llevan con honor y orgullo su medalla y escudo; y bajo 
su estandarte, renuevan su fe y entusiasmo por servirla y 
acreditarla institucional, nacional e internacionalmente
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La educación como derecho de la persona 

En nuestra Constitución (art. 67) la educación es 

un derecho de la persona. La persona no es un 

objeto y es, lo que en cada ser humano, no puede 

ser tratado como una cosa. La visión del hombre, 

como persona, aparece con el cristianismo, como 

lo ha señalado el fi lósofo colombiano Daniel He-

rrera Restrepo, pues los griegos no reconocieron 

al hombre como persona, sino como ciudadano. Es 

San Agustín (354/430) quien escribió “cada hom-

Educación
para la cultura en seguridad 

y defensa nacional

Por Alba Leticia Cháves Jiménez 
Directora de Infancia y Juventud Ministerio de Cultura

bre es una persona”. Lo que se ha querido con el 

concepto de persona es humanizar la humanidad, 

desde la Edad Media.

Nuestros constituyentes al señalar la educación 

como “un derecho de la persona” pensaron en tér-

minos cristianos o, lo que es lo mismo, en térmi-

nos de un humanismo cristiano. Por eso, al defi nir 

a Colombia como un Estado social de derecho, la 

fundaron sobre el respeto de la dignidad humana, 
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siguiendo la teoría de la eminente dignidad de la 

persona que, con base en San Agustín, esbozara 

y desarrollara el Personalismo, fi losofía católica de 

Emmanuel Mounier (1905/1950). 

La educación como servicio público 

En el mismo artículo constitucional (art. 67) la edu-

cación es también un servicio público, lo que quie-

re decir que le corresponde al Estado desarrollar 

políticas públicas que garanticen su función social 

para lograr el acceso al conocimiento, la ciencia, la 

técnica y la cultura. 

Una educación para formar al hombre, 

igualmente, como ciudadano

“La educación formará al colombiano sobre el res-

peto a los derechos humanos, a la paz y a la demo-

cracia…”. Esto quiere decir que la educación colom-

biana no sólo se fi jó en los parámetros del cristianis-

mo, sino que volvió sus ojos a la Grecia clásica para 

formar al ser humano como ciudadano. Y como ciu-

dadano el colombiano tiene que aprender a respetar 

los derechos humanos, la paz y la democracia. 

Los derechos humanos

El mundo contemporáneo, el que nos ha tocado vivir 

desde el siglo XX, ha estado sacudido por catástro-

fes sociales: guerra, confl ictos, revueltas y revolucio-

nes en donde los derechos de la persona humana, 

los derechos humanos han sufrido eclipses. Y es, por 

eso, que todas las instituciones políticas, sociales y 

religiosas, se han detenido a advertirle al mundo que 

los derechos del hombre siguen siendo fundamenta-

les para el desarrollo de una sociedad armónica.

Los derechos del hombre, como ciudadano, nacie-

ron con la revolución francesa en el siglo XVIII. Y 

esos derechos son fundamentales para que siga la 

vida humana siendo un orgullo y no una afrenta, ni 

una humillación. La Iglesia Católica, por medio de 

sus últimos Pontífi ces, ha defendido los Derechos 

Humanos al defender la dignidad de la vida. 

Los Derechos Humanos tienen que ser el eje que 

guíe la conducta de la sociedad civil, de la sociedad 

religiosa y de la sociedad militar, para que podamos 

decir que no vivimos bajo el signo de la barbarie, 

sino bajo el signo de la civilización: no bajo el signo 

del terror, sino bajo el del amor y el de la generosi-

dad espiritual.

La paz

En Colombia, por disposición del artículo 22 de nues-

tra Constitución, “La paz es un derecho y un deber 

de obligatorio cumplimiento”. Es que la paz es el fun-

damento del mundo y de la vida. Las guerras atrasan 

el desarrollo de las sociedades y es por eso que los 

constituyentes la declararon como un derecho y co-

mo deber de obligatorio cumplimiento. La paz no es 

una ilusión sino una realidad que debemos construir 

entre todos los colombianos de buena voluntad.

La democracia

En Colombia, siguiendo tal vez a Francia, los políticos 

inteligentes de los años 80 del Siglo XX, empezaron 

a entender que la gente ya no se contentaba con 

criticar, sino que quería participar. De manera que 

oyendo al pueblo que quería participar para sobre-

ponerse a la etapa de la oposición, de la resistencia 

y del rechazo, se fue abriendo paso la idea de una 

política que no fuera excluyente sino incluyente.

Fue así como el espíritu de esta “nueva democra-

cia” o democracia participativa y de cogestión co-

munitaria se fue abriendo paso hasta plasmarse en 

la Constitución de 1991. Y es a esta democracia a 

la que se refi ere el artículo 67. Una democracia que 

está interesada en defender todo el estamento civil, 

todo el estamento militar y policial, es decir, todo el 

estamento armado y todo el estamento religioso.

Hay que insistir en esta “nueva democracia” para que 

logremos desarrollarla y así, podamos incluirnos to-

dos como hijos de una misma Colombia inmortal; un 

país con un inmenso porvenir económico y cultural 

sobre la base de una Constitución que está y estará 

garantizada por el espíritu democrático que enaltece 

“…la educación colombiana no só-
lo se fi jó en los parámetros del cris-
tianismo, sino que volvió sus ojos a 
la Grecia clásica para formar al ser 
humano como ciudadano. Y como 
ciudadano el colombiano tiene que 
aprender a respetar los derechos 
humanos, la paz y la democracia”. 
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a las Fuerzas Armadas de Colombia, fi e-

les al espíritu de nuestros héroes militares, 

culturales, científi cos, laborales y técnicos 

que hemos tenido a través de toda la his-

toria del país.

La democracia nueva, no está garantizada 

por seres aislados, sino por seres sociales, 

comunitarios, que se reconocen como una 

pluralidad de sujetos libres, interdepen-

dientes, con una diversidad de intereses, 

de deseos, de sentimientos, de pensa-

mientos y de perspectivas. Y el auténtico 

soldado de la Patria, tiene que garantizar 

el espacio político para que fl orezcan to-

das las intersubjetividades que son las que 

conforman el mundo común, el suelo de 

todos, donde todos podamos dar lo mejor 

para que el país resulte enaltecido. 

Educación para la cultura

Alberto Zalamea Costa, uno de nuestros constituyentes, ci-

taba las defi niciones de cultura de Burnett y de la Unesco, 

en el debate sobre el artículo 70. Burnett decía que la cultu-

ra “es el complejo total de los conocimientos, las creencias, 

el arte, la moral, la ley, las costumbres y todas las demás 

aptitudes y hábitos adquiridos por el hombre como miembro 

de una sociedad”. Mientras que para la Unesco, la cultura “es 

el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materia-

les, intelectuales y afectivos que caracterizan una sociedad y 

que engloba, además de las artes y de las letras, los medios 

de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sis-

temas de valores, las tradiciones y las creencias”.

Este constituyente afi rmó que había una obvia relación entre 

cultura y educación y citó una declaración de la Confede-

ración Mundial sobre políticas culturales en la cual se dijo 

(1982): “lejos de continuar siendo campos paralelos, la cul-

tura y la educación se penetran mutuamente y deben desa-

rrollarse en forma simbiótica ya que la cultura irriga y nutre 

la educación, mientras que ésta se revela como el medio por 

excelencia de transmisión de la cultura, y por consiguiente 

de promoción y fortalecimiento de identidad cultural”. 

Educación para la cultura en seguridad

Es entonces claro que haya, como deber para nuestras Fuer-

zas Armadas, una educación para la cultura en seguridad. El 

soldado colombiano tiene que resultar siendo un maestro de 

la seguridad para que todos los colombianos de bien nos sin-

tamos cómodos en un país que resulta patrimonio de todos. 

La seguridad tiene que ser el soporte del desarrollo sosteni-

ble de un país como Colombia porque vivimos en un mundo 

globalizado. Y en ese mundo globalizado para la economía, 

todos los demás países nos miran. Y cuando piensan en 

invertir sus capitales preguntan por la seguridad. Y es esa 

seguridad la que tenemos que vigilar para que el país sea 

atrayente al capital fi nanciero, industrial o comercial. La se-

guridad nacional es un reto para todos. 

“Los Derechos Humanos tienen que ser 
el eje que guíe la conducta de la sociedad 
civil, de la sociedad religiosa y de la socie-
dad militar, para que podamos decir que 
no vivimos bajo el signo de la barbarie, si-
no bajo el signo de la civilización: no bajo 
el signo del terror, sino bajo el del amor y 
de la generosidad espiritual”. 
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Pero primordialmente es un reto para las Fuerzas 

Armadas y para la democracia. De ahí que una se-

guridad democrática no debe ser sólo la prioridad 

de un gobierno, sino que debe convertirse en una 

política de Estado. Y para que no haya desborde 

en el ejercicio de la fuerza, las Fuerzas Armadas de 

Colombia, fi eles a su tradición, deben ser educadas 

en el respeto a los Derechos Humanos, al Dere-

cho, a la Justicia y a la Libertad. Sólo unas Fuerzas 

Armadas ejemplares suelen recibir, con agradeci-

miento popular, su labor de Seguridad.

El militar colombiano, más que cualquier otro militar, 

tiene que ser educado para defender a los ciuda-

danos y, con ellos, la soberanía. Pero, por lo mismo, 

por vivir dentro de un clima de riesgo, la educación 

para la cultura en seguridad tiene que incluir la for-

mación para la democracia y la democracia supone 

algunos valores esenciales: altruismo, tolerancia y 

respeto de la dignidad de la persona humana. Sin 

una conciencia profundamente democrática no es 

posible la existencia de un soldado integral: hom-

bre, persona y ciudadano. 

La seguridad tiene que entenderse como una base 

de la democracia. Un país seguro tiene que ser tam-

bién un país democrático en donde todas las ma-

nifestaciones del contento y del descontento sean 

toleradas. Pero el descontento tiene que ser racional 

y expresado de manera racional. La seguridad tiene 

que ser una política que defi enda todas las formas 

en que aparece la cultura. La seguridad democrática 

no es más que la expresión de una cultura democrá-

tica. Y la vida militar, a cuyo cargo está la seguridad, 

es también parte de la cultura. 

Educación para la cultura 

en la defensa nacional

Lo que se ha dicho para la seguridad, para lo interno, 

es aplicable para la defensa nacional. Pero aquí de-

bemos tener un conocimiento del Derecho Interna-

cional. Colombia no está al margen de la legislación 

internacional. La defensa nacional es primordial para 

Doctora Alba Leticia Chávez Jiménez. Contadora Pública de la Universidad Libre de Cali, Licenciada en Educación Bioquímica de 
la Universidad Santiago de Cali. Especializaciones en Administración y Gerencia Organizacional, Gobierno y Políticas Públicas. Se 
ha desempeñado como Tesorera, Secretaria General y Alcaldesa de la Alcaldía Municipal de Yumbo. La administración municipal 
de Yumbo (Cali) la catalogó como la segunda alcaldesa del país y la primera en el Valle del Cauca. Actualmente se desempeña 
como Directora de Infancia y Juventud en el Ministerio de Cultura.C

U
R

R
IC

U
L

U
M

la vida del Estado colombiano, como lo señala nues-

tra Constitución, pero hay que saber, por parte de 

la Fuerza Pública, que el Estado puede promover la 

internacionalización de las relaciones políticas, eco-

nómicas, sociales y ecológicas (art. 225).

Pero, para que la defensa nacional sea democrá-

tica, hay que saber, igualmente, que el Estado co-

lombiano puede promover la integración económi-

ca, social y política no sólo con las demás naciones 

sino, especialmente, con los países de América La-

tina y del Caribe y hasta conformar una Comunidad 

Latinoamericana de Naciones. 

Y si para el tratamiento de los nacionales se requie-

re de una educación democrática, para el tratamien-

to de los intereses económicos, sociales y políticos 

de los otros países se requiere de una educación 

democrática mucho más profunda. 

Y esa educación implica, desde luego, el conoci-

miento de la historia de los otros países del Con-

tinente. Por fortuna en nuestras Fuerzas Armadas 

existe una alta educación histórica. No en vano tie-

nen una Academia Militar de historia. 

Es que la historia es la madre del espíritu humano y 

de su libertad. La historia, en sus nuevos enfoques, 

como lo quería Fernand Braudel: es una “… suma de 

todas las historias posibles: una colección de ofi cios 

y de puntos de vista, de ayer, de hoy y de mañana”

“Pero, para que la defensa nacional sea 
democrática, hay que saber, igualmen-
te, que el Estado colombiano puede 
promover la integración económica, 
social y política no sólo con las demás 
naciones sino, especialmente, con los 
países de América Latina y del Caribe 
y hasta conformar una comunidad la-
tinoamericana de naciones”.
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Por Darío Montoya Mejía 
Director General Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena

l país cambia todos los días, aunque algunos insisten en con-

gelarlo o peor, en retroceder y por supuesto, los violentos son 

el paradigma de estos últimos.

Pero en medio de un escenario donde las ideas, las palabras y 

los resultados empiezan a coincidir, todos sentimos que la fuerza 

de la Seguridad Democrática y la evidente inversión en lo social, 

tienen al país mirando y avanzando hacia un mismo norte.

En todos los municipios donde se realizan las operaciones de 

guerra contra el terrorismo como las de la Fuerza de Tarea 

Por Darío Montoya Mejía 
Director General Servicio Nacional de Aprendizaje Sena

Seguridad    

Conjunta Omega en el sur del país, la 

presencia militar precede la de diversos 

programas del Sena.

El Programa Jóvenes Líderes del Desa-

rrollo, por ejemplo, espera invitar a vivir 

por año y medio en centros del Sena a 

más de 1.000 jóvenes provenientes de 

municipios donde hasta hace tres o cua-

tro años sólo existía una economía basa-

da en la cocaína y que hoy, gracias a la 

E

“Somos también entonces, un furibundo com-
petidor por el reclutamiento de nuestra juven-
tud campesina con los grupos terroristas, que 
aún hacen daño en parte del país”.
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   Democrática,
inversión social
y competitividad

acción de la Fuerza Pública y la Política 

de Seguridad Democrática,  tienen nue-

vas oportunidades económicas legales y 

promisorias. En consecuencia, en estos 

jóvenes ponemos nuestra esperanza de 

que al regresar a su tierra, lideren con sus 

conocimientos, empresas y empleo para 

sus coterráneos.

Somos también entonces, un furibundo 

competidor por el reclutamiento de nuestra 

juventud campesina con los grupos terroristas, que aún ha-

cen daño en parte del país. 

Hasta ahora, cerca de trescientos jóvenes - que pronto serán 

más de mil, provenientes de La Uribe, San Vicente del Caguán, 

Cartagena del Chairá, Mirafl ores, Saravena, Caloto y otras zo-

nas- residen como internos y se forman como tecnólogos en 

centros especializados del Sena, con énfasis en el desarrollo de 

proyectos productivos que permitan a éstos liderar y crear en 

sus respectivas regiones nuevas empresas que den empleos y 

alternativas a muchos colombianos que sólo tenían la opción de 

sembrar y procesar coca.

Cobertura con sentido

Además de los programas de formación para el trabajo y el 

radio profesional que se ejecutan regularmente en los 1.098 

municipios del país, en el marco de alianzas con alcaldes y 

otras autoridades, el Programa Jóvenes Rurales permite lle-

garle a más de 140.000 jóvenes campesinos con un paque-

te integral de conocimiento, aprendizaje, creación de empre-

sas y, en muchos casos, capital semilla y el acompañamiento 

requerido para sacar adelante la iniciativa emprendedora.

Por ello, en cuatro años y medio, al menos 100 pequeños 

y alejados municipios han logrado crear, con el empuje em-

prendedor de sus jóvenes aprendices, su primera empresa 

de carácter real y productivo.

También es un hecho la importante presencia que los progra-

mas del Sena representan en la desmovilización e inserción a 

la vida civil de los miembros de los grupos armados ilegales. 
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Durante los últimos 4 años esta población fue bene-

fi ciada con 57.541 cupos de formación. El interés de 

estos ciudadanos es creciente y por ello el Sena ha 

respondido con la garantía de mantenerles cupo en los 

programas de técnico y tecnólogo, a quienes tengan las 

competencias de entrada y, por supuesto, el interés.

Hasta ahora, más de 30.000 excombatientes de los 

grupos armados ilegales han asistido al Sena para 

capacitarse y muchos para continuar una nueva vida 

de estudio o creación de asociaciones productivas.

De la misma manera, es usual encontrar en los cen-

tros de formación de la Institución, desplazados en 

procesos de organización social, madres cabeza de 

familia y minorías étnicas, en la búsqueda de esta-

blecer opciones económicas y muchos más colom-

bianos que ven en el aprendizaje, la capacitación y el 

emprendimiento la mejor salida para su futuro.

Derivado de esto, es para destacar el Convenio 

suscrito con el Ministerio de Defensa en febrero de 

2002, por un período de cinco años.

A través del Programa Presidencial denominado Sol-

dados de mi Pueblo, al cual se le ha dado impulso 

en todas las regionales, 10.000 colombianos están 

recibiendo cursos de formación complementaria 

del Sena en producción agropecuaria, producción 

agrícola, agroindustria láctea, producción orgánica, 

emprendimiento y empresarismo, primeros auxilios, 

entro otros, lo cual les permitirá acompañar su tarea 

en las comunidades o pasar a la vida civil con una 

capacidad para desempeñarse en ofi cios o profesio-

nes productivas.

Sólo en Cundinamarca, 1.000 de los 2.800 solda-

dos que a la fecha han sido formados por el Sena 

en esa Regional y que pertenecen al Programa 

Presidencial Soldados de mi Pueblo, fueron certifi -

cados en diferentes especialidades durante el mes  

de agosto del presente año.

Este grupo fue certifi cado en especialidades como: 

Producción Piscícola, Manejo artesanal de la guadua, 

Producción agrícola, Producción pecuaria, Manejo 

de residuos sólidos, Agroindustria láctea, Primeros 

auxilios, Informática básica, Panadería, Formación 

transversal en emprendimiento y empresarismo. 

Por otro lado, con el Ejército, el Sena también está 

capacitando entre 500 y mil jóvenes discapacitados 

víctimas de las minas antipersona en el Batallón de 

Sanidad en programas como informática, panade-

ría, máquinas y herramientas, cultivos hidropónicos y 

agroindustria láctea.

Más de su impacto

En virtud de lo ya referenciado y de modo com-

plementario, con la Policía Nacional se destaca el 

Programa Presidencial destinado a crear la nueva 

Policía de Carabineros a través del cual en diciem-

bre próximo 2.350 jóvenes, por primera vez, gracias 

al trabajo de 23 regionales del Sena, recibirán el 

título de técnicos en explotaciones agropecuarias 

diversifi cadas, de tal manera que simultáneamente 

con la labor de brindar seguridad, estén capaci-

tados para ser promotores del desarrollo en esas 

zonas donde imperaba la presencia de grupos ar-

mados ilegales.

Así mismo, a partir de enero de 2008, el Sena ca-

pacitará a la Policía Comunitaria como Técnicos en 

Gestión Humana, Desarrollo Comunitario y Partici-

pación Social.

En total, se formarán 9.000 técnicos en estos dos 

programas de la Policía, que tienen una duración de 

1.320 horas.

Por otro lado, 17.000 alumnos de los 22 colegios de la 

Policía Nacional en todo el país, se benefi ciarán del pro-

grama de Integración con la Educación Media, a través 
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del cual los jóvenes de los grados 9,10 y 11 inician 

su formación como  técnicos o tecnólogos del Sena.

Igualmente, la Institución certifi cará la calidad de la 

Dirección de Incorporación de la Policía Nacional y a 

través del Programa Colombia Certifi ca, determinará 

la idoneidad de las competencias de los operarios de 

los centros de hotelería y de los demás programas de 

bienestar social de ese organismo.

Sin duda, todos los programas del 

Sena ofrecidos este año a través de 

más de 200 mil cursos y con cerca de  

4´400.000 cupos, hacen parte de la 

formidable tarea de combatir la pobre-

za y construir equidad.

Pero en ese mismo camino, el Sena 

también es un pilar fundamental de la 

competitividad del país y la productivi-

dad de las empresas.

Con oportunidades de actualización y 

especialización en el 2007 para más de 270 mil tra-

bajadores vinculados a las empresas y más de 160 

mil cupos para técnicos y tecnólogos, el Sena aporta 

el mejor recurso humano que exigen los actuales y 

futuros desempeños laborales y profesionales.

Doctor Darío Montoya Mejía. Ingeniero Industrial especializado en Finanzas y Formulación y Evaluación de Proyectos de Inversión 

Privada, de la Universidad de Antioquia. Estudios en Gestión Tecnológica de la Pontifi cia Bolivariana y de Sao Paulo-Brasil, In-

geniero Honoris Causa de la Escuela de Ingenieros de Metz, en Francia. Actualmente Director General del Servicio Nacional de 

Aprendizaje, Sena, desde agosto de 2002.
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Y cada vez con más impacto, este año el Sena participa 

de las actividades para el desarrollo tecnológico y la inno-

vación, mediante más de 980 proyectos que se ejecutan 

actualmente y que en todas las regiones del país permi-

ten aportar recursos de la entidad por más de $180 mil 

millones, en convenios que, a su vez, facilitan a los be-

nefi ciados, empresas, emprendedores y comunidades, 

invertir más de $200 mil millones como contrapartida.

Es por lo anterior y con la esperanza de un promisorio 

porvenir para todos los colombianos, que el Sena, al 

cumplir 50 años, comparte con todo el Gobierno 

Nacional la voluntad de trabajar con intensidad, ex-

celencia y sin descanso

A través del Programa Presidencial denominado 
Soldados de mi Pueblo, al cual se le ha dado im-
pulso en todas las regionales, 10.000 colombia-
nos están recibiendo cursos de formación comple-
mentaria del Sena en producción agropecuaria, 
producción agrícola, agroindustria láctea, produc-
ción orgánica, emprendimiento y empresarismo, 
primeros auxilios, entro otros, lo cual les permitirá 
acompañar su tarea en las comunidades o pasar 
a la vida civil con una capacidad para desempe-
ñarse en ofi cios o profesiones productivas.
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Por Teniente Coronel Marcelo Aguirre Jofré
Profesor invitado del Ejército de Chile a la Escuela Superior de Guerra

Algunas 
refl exiones

en torno a la evaluación
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Resumen

La evaluación del rendimiento escolar en las diver-

sas unidades educativas, por lo general continúa 

siendo un recurso de poder del profesor, puesto 

que es él quien en defi nitiva, selecciona la cultura, la 

organiza, la distribuye, la transmite y posteriormente 

la controla, con la correspondiente califi cación del 

rendimiento de los alumnos y alumnas.

En consecuencia, un desafío lo constituye el incor-

porar la participación e inclusión de los educandos 

en la defi nición de este tema y que al mismo tiem-

po, a través de autoevaluaciones y coevaluaciones, 

éstos participen activamente en el control de dicha 

selección cultural que estipula el currículum educa-

tivo de las Instituciones educacionales.

Lo señalado con antelación, democratiza la eva-

luación escolar, que desde esta perspectiva está 

capacitada para evaluar procesos y productos y 

no sólo estos últimos como tradicionalmente se ha 

realizado en diversas sociedades.

 

Introducción

El presente contenido tiene como objetivo, realizar 

una aproximación al tema de la evaluación en aula 

y a un manejo instrumental de los conceptos inhe-

rentes a la misma.

Asimismo, la evaluación educacional conforma una 

praxis constitutiva de los procesos de planifi cación 

y de gestión educacional. Igualmente, se deberá 

tener presente, que de acuerdo y tomando como 

ejemplo, la actual reforma educacional de Chile 

que afectó al Ejército de ese país y cuyos textos 

han sido entregados a las Fuerzas Militares de 

Colombia para su análisis y comprensión, se de-

berán evaluar tanto los procesos, como los produc-

tos e incorporar la participación de los alumnos y 

alumnas, ya sea con autoevaluaciones, o bien, con 

coevaluaciones, de tal forma que se dé génesis a 

la participación e inclusión de los educandos en la 

toma de decisiones en esta materia.

El objetivo del presente ensayo consiste en refl exio-

nar en torno a la evaluación, en el contexto de la Re-

forma Educacional del Ejército de Chile, de tal forma 

que este análisis pueda constituir instancia de com-

paración para los fi nes que estimen conveniente, los 

encargados de la educación militar en Colombia. El 

tipo de investigación es descriptiva y el interrogante 

del que se parte es:¿cómo optimizar la evaluación, en 

el proceso de enseñanza – aprendizaje? 

Los interrogantes

Algunos interrogantes que surgen entre los profe-

sores y profesoras se refi eren a:

• ¿cómo evaluamos?

• ¿cuáles son las limitaciones de lo que podríamos 

denominar, las formas tradicionales de evaluar?

• ¿queremos cambiarlas?

• ¿qué otras formas de evaluar serían de utilidad, 

para apoyar el aprendizaje de nuestros alumnos y 

alumnas?

• ¿la evaluación es un instrumento de poder?

En este ensayo se tratarán de responder algunas 

de las indagaciones planteadas con antelación. Es 

indudable, que la reforma educacional chilena pre-

senta desafíos, debido a que algunos de los profe-

sores no se han capacitado y especializado lo su-

fi ciente para la implementación de la misma. Otro 

factor que conspira en contra de la reforma, es la 

evaluación, puesto que en algunos casos se conti-

núa con las formas tradicionales de la misma y nos 

hemos olvidado de evaluar los procesos, quedándo-

nos sólo con los productos:

• ¿qué sucede en la eventualidad de que en un cálcu-

lo matemático -por ejemplo, predecir el tiempo at-

mosférico- el producto esté mal, sin embargo, todo 

el proceso desarrollado por el educando esté bien?

• ¿deberá obtener la califi cación mínima u otra dife-

rente?

En consecuencia, contestar los interrogantes ante-

riores, implica preguntarse por el para qué y el qué 

de la evaluación, como también por los criterios 

que empleamos en la misma. En este contexto, el 

criterio consiste en fi ltrar, harnear, pasar a través de 

un cedazo. Por ejemplo, si realizamos un análisis, 

deberemos separar lo principal de lo accesorio, en 

consecuencia, se aplica un criterio. Asimismo, uno 

mide o estima apreciar. En este sentido, la evalua-

ción es el juicio que uno utiliza y que se constituye 

en un instrumento de poder.
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Es indudable que el califi car a los educandos im-

plica para el docente ejercer el poder, más aún si 

no existen parámetros objetivos para realizar esta 

evaluación, por ejemplo si no existe una pauta o lis-

ta de chequeo para un trabajo de índole cualitativo, 

entonces ¿cómo podremos aplicar justicia con las 

califi caciones?, más aún, si distintos educadores 

con relación a un trabajo o una prueba de un es-

tudiante aplican criterios diferentes para evaluarla 

y de hecho califi can de manera diferente. Por con-

siguiente, en la actualidad en un sinnúmero de ca-

sos se continúa con prácticas tradicionales en esta 

materia y se terminan aplicando estilos verticales 

en donde se ejerce el poder del maestro sobre su 

discípulo (el sin luz).

Max Weber expresa que el poder “signifi ca la pro-

babilidad de imponer la propia voluntad, dentro de 

una relación social, aun contra toda resistencia y 

cualquiera que sea el fundamento de esa probabi-

lidad. Por dominación debe entenderse la proba-

bilidad de encontrar obediencia a un mandato de 

determinado contenido entre personas dadas; por 

disciplina debe entenderse la probabilidad de en-

contrar obediencia para un mandato por parte de 

un conjunto de personas que, en virtud de actitu-

des arraigadas, sea pronta, simple y automática”.1

¿Para qué queremos evaluar?

Existen, por lo menos, tres fi nalidades que se con-

sideran al evaluar:

a. Diagnóstico. Saber en qué situación están los 

alumnos, si han comprendido una materia pasada, 

o cuál es su estado inicial, al comenzar el año.

b. Redirección. Identifi car áreas que requieren de 

atención especial, por ejemplo, una modifi cación 

de la enseñanza, porque existen ambigüedades, o 

son críticas en el proceso de construcción del co-

nocimiento, porque no están siendo comprendidas 

por los alumnos, o porque quisiéramos reforzar un 

aprendizaje determinado.

c. Calidad. Establecer cuál es la calidad del conjunto 

del aprendizaje de nuestros alumnos (as), al fi nal 

de una unidad, o al término del período escolar.

En las tres fi nalidades anteriores, identifi camos a la 

evaluación diagnóstica, formativa y sumativa.

¿Qué se evalúa?

En este sentido, se trata del foco de atención que 

nos interesa, es decir, el “proceso” por medio del 

cual, los alumnos (as) realizan el esfuerzo de apren-

der; su forma de pensar, mientras están realizando 

tareas de aprendizaje. O bien, el “producto” de un 

aprendizaje, evidenciado por el conjunto de ideas 

que se tiene y la calidad y cantidad de elementos 

correctos, en una tarea determinada.

Los Decretos de Educación chilenos números 240 

y 220, plantean en los objetivos fundamentales 

transversales, que se proponen para la Educación 

Básica y para la Enseñanza Media, las fi nalidades 

generales de la educación, es decir, los conocimien-

tos, habilidades, actitudes, valores y comportamien-

tos, que se espera que los estudiantes desarrollen 

en el plano personal, intelectual, moral y social.

En el Decreto N° 220, se da la clave, en forma im-

plícita, para abordar el tema de la evaluación, pues-

to que allí se expresa el criterio de valorar la vida en 

sociedad de carácter democrático, es decir, tene-

mos el “criterio” de la “participación democrática” y 

ello lo podemos establecer a través de indicadores, 

tales como: intervenciones, calidad, liderazgo, ges-

tión, entre otros. En lo concerniente a dicha evalua-

ción, surge la autoevaluación y las coevaluaciones, 

además de las evaluaciones correspondientes. Con 

todo lo anterior, se democratiza, también, el tema 

de la evaluación.

Dicho Decreto N° 220, en los objetivos fundamenta-

les transversales plantea “valorar la vida en sociedad 

como una dimensión esencial del crecimiento de la 

persona y capacitarse para ejercer plenamente los 

derechos y deberes personales que demanda la vi-

da social de carácter democrático”.2 Por su parte, el 

Decreto N° 240, en esta materia, apunta a “participar 

responsablemente en las actividades de la comuni-

dad y prepararse para ejercer en plenitud los dere-

chos y cumplir los deberes personales que reconoce 

y demanda la vida social de carácter democrático”.3

En consecuencia, la Reforma Educacional además 

de afectar a la Educación Básica y Media, también, 

ha llegado al ámbito castrense, por ejemplo, en el 

texto “Sistema Educativo Institucional: fi losofía, po-

líticas y alcances” -entregado a la Escuela Superior 
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de Guerra para su análisis- en el marco de la modernización institucio-

nal al analizar la relación del Ejército con la sociedad, se estipula que 

se deberá “desarrollar al Ejército de acuerdo a los tiempos que vivimos; 

es un esfuerzo que se realizará en plena concordancia con toda la 

estructura de la sociedad y en un ambiente que, respetando la natural 

independencia y responsabilidad única indelegable del mando, ha de 

encontrar campos de benefi cio mutuo y áreas de complementación 

con todos los sectores sociales, económicos y políticos de la nación”,4 

lo que se ubica en un contexto de una sociedad democrática. Al mismo 

tiempo se plantea “readecuar la organización del Ejército para confor-

mar una institución acorde con las exigencias de un mundo que está 

cambiando; que considere la realidad social política y económica de 

Chile; que participe plenamente en el quehacer nacional y que, fi el a su 

tradición, continúe siendo un soporte de la existencia de la nación”.5

Por lo tanto, en la actual reforma educacional, debemos evaluar “proce-

sos y productos”, los que adquieren un énfasis especial en los objetivos 

fundamentales transversales; sobre todo, en lo atinente a los procesos.

¿Cuál es la relación entre califi car, medir y evaluar?

Califi car, en esencia, consiste en juzgar un proceso o un producto, de 

acuerdo con ciertos criterios y asignarles una marca representativa, 

es decir, una nota, que permite identifi car, ante los demás, el nivel 

alcanzado. El elemento clave en este proceso, es el del criterio que 

se utilice. Si califi camos, comparando lo que hacen nuestros alumnos 

con un grupo referente de estudiantes, por ejemplo, demostración de 

habilidades lingüísticas con relación al promedio que logra una mues-

tra representativa nacional de alumnos, entonces habremos usado 

como elemento de juicio, una norma general (podríamos denominarla 

evaluación normativa). Por el contrario, si establecemos, de acuerdo 

con algún estándar, lo que esperamos que nuestros alumnos alcan-

cen, con relación a procesos lingüísticos, o uso de los mismos y cali-

fi camos, según ese estándar, entonces, habremos practicado, lo que 

se denomina como evaluación referida a criterios.

Por consiguiente, la forma como se determina el estándar, dependerá de 

cuál sea la fi nalidad de nuestra evaluación (diagnóstica o formativa), o 

bien, si nos interesan los procesos o los productos concretos, o ambos.

1 Max Weber. Economía y sociedad: esbozo de sociología comprensiva, México, FCE, 1981, p. 43.
2 Currículum. Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios de la Educación Media, Santiago, Chile, Ministerio de Educación, 1998, p. 23.
3 Currículum de la Educación Básica. Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios, Santiago, Chile, Ministerio de Educación, 1999, p. 9.
4 Ejército de Chile. Sistema Educativo Institucional: Filosofía, políticas y alcances, Santiago de Chile, Comando de Institutos Militares, Noviembre, 1997, p. 35.
5 Ibid., p. 35.

“…en la actual reforma educacional, debemos 
evaluar “procesos y productos”, los que adquie-
ren un énfasis especial en los objetivos funda-
mentales transversales; sobre todo, en lo atinen-
te a los procesos”.
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La evaluación es un proceso consustancial al proceso educativo, pla-

nifi cado y continuo, que permite recoger información útil para juzgar 

el objeto estudiado y proponer cursos de acción, que faciliten la toma 

de decisiones, por parte de los interesados.

Desde el ámbito cuantitativo, la evaluación requiere de la medición, 

es decir, de la asignación de números a determinadas característi-

cas o atributos de las cosas o sujetos, de acuerdo con ciertas reglas. 

Esta relación entre la evaluación y la medición, no hace equivalente 

a ambos términos, como se confunde habitualmente, sino que estos 

conceptos se complementan. Los resultados de los procesos eva-

luativos, que juzgan los aprendizajes de los estudiantes, pueden ser 

comunicados, a través de las califi caciones, que representan un juicio 

preciso de los logros académicos de los estudiantes, pero no deben 

confundirse con la evaluación misma. 

Conclusiones

La relación entre currículum y poder, se observa en el proceso de 

selección, donde se está determinando el tipo de información, los sis-

temas de lenguaje, de símbolos y signifi cados que se intenta que 

los alumnos adquieran, y por ende, se está prefi gurando un tipo de 

hombre y de sociedad que se desea formar. Al realizar esto, se está 

ejerciendo el poder.

Incluso, la disposición del espacio escolar, las regulaciones que go-

biernan la vida interna de la escuela, las diversas actividades que se 

organizan en ella, las normas, los códigos de obediencia y disciplina, 

los sistemas de recompensas y castigos; todo lo cual, confi gura la 

denominada cultura de la escuela, o el currículum oculto de la misma, 

en el que se adoptan determinados mecanismos de comunicación, 

conscientes o inconscientes, están imbuidos de interrelaciones per-

sonales, que conllevan el uso y la negociación del poder.

El hecho de que el profesor evalúe a sus alumnos, implica ejercer el 

poder en la materia analizada. En la actualidad, el propósito principal de 

la evaluación, apunta a promover que los estudiantes obtengan apren-

dizajes signifi cativos y pertinentes, logrando producir modifi caciones 

sustanciales en sus estructuras cognoscitivas y que éstos se relacio-

nen con sus intereses personales, sociales y culturales, permitiendo 

el desarrollo de una personalidad integral. En consecuencia, nuestro 

“La evaluación es un proceso consustancial al 
proceso educativo, planifi cado y continuo, que 
permite recoger información útil para juzgar el 
objeto estudiado y proponer cursos de acción, 
que faciliten la toma de decisiones, por parte de 
los interesados”.
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desafío será evaluar dichos aprendizajes signifi ca-

tivos, considerando evaluaciones, coevaluaciones 

y autoevaluaciones de los propios estudiantes; es 

decir, considerando los objetivos transversales pro-

puestos por la reforma educacional chilena.

La evaluación debe responder a los fundamentos 

educativos y consolidarse como un proceso per-

manente que favorece el desarrollo del proyecto 

educativo y curricular de la institución educacional. 

Esto conlleva hacia una interpretación de la educa-

ción, un estilo educativo, una concepción de planifi -

cación, una responsabilidad en la toma de decisio-

nes, un conocimiento del hombre y de la sociedad 

existentes y que en términos generales, apuntan a 

contribuir signifi cativamente, al proceso de creci-

miento y autoafi rmación personal; a orientar la for-

ma en que la persona se relaciona con otros seres 

humanos y con el mundo; a fortalecer y afi anzar 

la formación ético – valorativa; y al desarrollo del 

pensamiento creativo y crítico. Los objetivos fun-

damentales transversales, buscan desarrollar en 

alumnas y alumnos, una actitud refl exiva y crítica, 

que les permita comprender y participar activamen-

te, como ciudadanos, en el cuidado y reforzamiento 

de la identidad nacional y la integración social y en 

la solución de los variados problemas que enfrenta 

la sociedad moderna.

Tradicionalmente, se ha considerado la evaluación 

de los aprendizajes de los alumnos, sin embargo, la 

actual reforma, nos lleva a incorporar a este ámbi-

to, al profesor, la metodología, los recursos, el per-

sonal directivo, los planes y programas, aspectos 

económicos – fi nancieros y el clima institucional, 

entre otros aspectos.

Asimismo, es conveniente considerar, que los com-

ponentes señalados, interactúan entre sí, y no sólo 

en un determinado momento. Por ello, la evalua-

ción debe asumir, la difi cultad que implica, una con-

sideración simultánea de todos sus componentes, 

a través de su desarrollo.
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El currículum tradicional se inserta en el camino de 

la verticalidad en la “relación profesor – alumno, la 

cual se establece como “dominante – dominado”, 

por lo que la evaluación adquiere dimensiones in-

conmensurables y sustentadas, en que el profesor 

es el dueño de la verdad y el alumno, es el sin luz, 

por lo que el conocimiento del maestro, genera una 

demanda de obediencia y de subordinación.

Sin embargo, la Reforma Educacional Militar consi-

dera al otro como legítimo, por lo que, la evaluación 

adquiere diversas dimensiones, puesto que ella, 

puede ser realizada por una instancia externa (he-

teroevaluación); o bien, por una interna (autoeva-

luación), donde el sujeto y el objeto de la evaluación 

se fusionan dentro de una dinámica de convergen-

cia (es decir, de acuerdo con una pauta o lista de 

chequeo, el educando se autoevalúa). Igualmente, 

puede establecerse una coevaluación (es decir, el 

resto del grupo curso evalúa a una persona o a los 

integrantes de un grupo determinado, de acuerdo 

con dicha pauta o lista de chequeo), cuando se pro-

cesan redes transaccionales, que permiten, que ca-

da instancia, evalúe a las demás y al mismo tiempo, 

sea objeto de la evaluación de éstos.
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Una propuesta constructiva en la búsqueda 

de las condiciones adecuadas para una vida 

digna e integral del ser humano en comunidad.

Educación para 

la seguridad
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Relación entre Educación y Cultura

La educación en general tiene como tarea fundamental y 

objeto sustancial la cultura. Esta es la totalidad de lo huma-

no, es decir, todas las dimensiones de lo humano. Sus carac-

terísticas son potenciales y susceptibles de transformación 

cualitativa.

En este orden, la cultura abarca todas las actividades huma-

nas sin excepción. Es así como la educación, por sí misma, 

también es una actividad cultural por excelencia, pues bajo 

su responsabilidad, la humanidad ha confi ado la transmisión 

y recreación del legado cultural.

El devenir humano acontece como la capacidad constante 

de transformarse a sí mismo y de transformar el mundo, 

según lo que más convenga a su propia naturaleza cons-

titutiva, su calidad de vida, su dignidad como persona. El 

sentimiento de poder - ser -, de transformarse para vivir 

con dignidad en convivencia pacífi ca, el 

reconocimiento del otro, es también sen-

timiento de seguridad.

El sujeto de la educación siempre será el 

ser humano y su objeto la cultura. El ser 

humano es ante todo, desde su racionali-

dad, un animal cultural. Por ello construir 

una cultura de la seguridad es también un 

objeto del quehacer educativo.

A sabiendas de que el ser humano, siem-

pre estará en “proceso de formación des-

de cuando nace hasta su muerte y que se 

caracteriza por su apetito de conocer, por 

su vocación de ser más, de mejorar cada 

día sus actos y sistemas de acción en la 

praxis cotidiana, la educación es un dere-

cho fundamental e inalienable¨.

La educación es una actividad en el orden 

del espíritu, pues afecta las capacidades 

superiores del ser humano. En primer 

lugar su racionalidad e inteligencia, la 

procura del conocimiento, la sabiduría, la 

verdad y el orden universal, desarrolla las 

destrezas para el cumplimiento técnico de 

los actos, en todas las áreas del saber y 

de las profesiones. 

En segundo lugar, su voluntad es objeto 

educativo en búsqueda del bien, de lo que 

más conviene a los más nobles ideales 

humanos, objetivos y metas, la construc-

ción del proyecto de vida y la búsqueda 

del sentido de la vida. El acceso, la te-

nencia y el disfrute pacífi co de los bienes 

y valores que nos vinculan, constituyen 

pautas de encuentro y convergencia para 

la convivencia pacífi ca y respetuosa del 

ser y el tener de los demás.

El ejercicio de la voluntad, es la misma 

razón práctica que nos constituye como 

sujetos ético-morales y religiosos.

La voluntad y el querer, iluminan, normati-

zan y otorgan signifi cado y sentido a todos 

nuestros actos. La seguridad en un senti-

“La educación, por sí misma, también es 
una actividad cultural por excelencia, pues 
bajo su responsabilidad, la humanidad ha 
confi ado la transmisión y recreación del 
legado cultural”.

R e v i s t a  F u e r z a s  A r m a d a s65



do ético, es la condición de acceso o aseguramien-

to de poder convivir para la realización integral de la 

dignidad del ser humano y de la comunidad.

En tercer lugar, la educación forma la sensibilidad, 

en procura de lo bello, de la armonía cósmica. Del 

concierto interior del ser humano y de éste con los 

demás y con la naturaleza. La dimensión estética es 

uno de los constitutivos fundamentales del espíritu 

humano, que hace posible la admiración, la contem-

plación de lo bello, el goce, el disfrute hasta el pa-

roxismo de lo sublime, pero también para expresar la 

indignación ante lo perverso, ante el daño causado, 

lo distorsionado, lo patético, lo violento y todo cuanto 

genera temor, desconcierto, miedo o inseguridad.

La educación esta dirigida primordialmente al de-

sarrollo positivo, formación y perfeccionamiento 

cualitativo y cuantitativo de las tres características 

sustanciales y superiores del ser humano en sus 

dimensiones intelectuales, volitivas y sensibles o 

estéticas: la educación procura la búsqueda cons-

ciente y la consolidación de lo verdadero, lo bello y 

lo bueno del ser humano.

Con base en lo anterior las ideas educativas por 

excelencia, son los mismos ideales que han forjado 

la utopía cultural del ser humano: el hombre sabio 

(culto, inteligente, erudito, científi co o técnico), el 

hombre ético (el bueno, el virtuoso, el honrado, el 

digno, el justo, veraz, responsable, el creyente o no, 

el auténtico…) y el artista (el sensible, el que capta 

y produce la belleza, el solidario, el preocupado por 

los dolores y miserias del otro, el capaz de disfrute 

y dolor, el que tiene sentimientos).

Todos los anteriores atributos humanos son objeto 

e imperativo general de la educación de cara a la 

cultura de la seguridad integral del ser humano, en 

sus múltiples y diversas facetas. 

Educación y Trasgresión humana

Nos hemos acercado a la idea positiva de educa-

ción en un sentido de desarrollo constructivo del ser 

humano, quien por su misma naturaleza busca en 

alguna forma lo verdadero, lo bello y lo bueno, en 

procura de su integridad y de una vida digna.

Sin embargo, el ser humano, también tiene o es de 

naturaleza transgresora. De esta situación da cuen-

ta clara la sabia y clásica refl exión paulina: “¿ Por 

qué, hago el mal que no quiero y no hago el bien 

que sí quiero?

El hombre en su constante búsqueda, también es 

errático, se equivoca, en su auto-comprensión y su 

auto-realización. Se trata del problema del mal, en 

cuya situación también el ser humano es sujeto 

susceptible y protagonista. El mito de Caín se ha 

perpetuado en la historia de la cultura. La agresión 

constitutiva es propia del universo natural, de la ani-

malidad, cuya dinámica también le es inherente al 

ser humano, en analogía con el comportamiento de 

todas las especies zoológicas, para poder subsis-

tir (alimento, territorialidad, procreación, selección 

biológica, supervivencia individual, intra y extra es-

pecífi ca), y que es indispensable en la trama y en el 

dinámico equilibrio ecológico. Dicha agresión se ha 

transformado, en el ámbito humano, en violencia, y 

vale decir, en cultura de la violencia, del miedo, del 

terror y de la inseguridad.

La violencia en sus múltiples manifestaciones es una 

modalidad cultural, que contradice los procesos de 

hominización y de humanización de la cultura, la vio-

lencia, es por desgracia también inherente a una natu-

raleza humana abocada a la trasgresión. La violencia 

es anti y contra cultural, es la agresión trasgredida.

La clásica expresión “Homo Homini Lupus” (el hom-

bre es un lobo para el hombre), se evidencia en to-

dos lo escenarios de la cotidiana existencia humana, 

en sus diversos niveles, formas y manifestaciones.

La educación no sólo busca el bien, sino que tam-

bién debe enfrentar el problema del mal, para pre-

venirlo y contrarrestarlo hasta donde sea posible.

En primer término, la educación debe desarrollar, 

como contenido en la conciencia humana el proble-

“Sin embargo, el ser humano, también 
tiene o es de  naturaleza transgreso-
ra. De esta situación da cuenta clara, 
la sabia y clásica refl exión paulina: 
‘¿Por qué hago el mal que no quiero 
y no hago el bien que sí quiero?”
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ma del mal, su rechazo radical, e igualmente orientar todos los esfuer-

zos, actos, procesos y escenarios formativos hacia la acción humana, 

constructiva y defensora de la dignidad y de la convivencia pacífi ca.

Los procesos educativos también deben apuntar a clarifi car en las 

mentes de los estudiantes y de la sociedad, a refl exionar sobre las 

fuertes consecuencias de las agresiones humanas en las distintas 

formas de vida que afectan negativamente la convivencia humana 

con los semejantes, y con los entornos ecológicos. Toda forma de 

agresión y violencia humana es generadora de inseguridad.

De la Trasgresión humana a la Cultura del miedo 

y de la Inseguridad como objetivo educativo. 

El sentido educativo de la historia

Una de las grandes tareas de la educación es el desarrollo en los 

estudiantes de una conciencia histórica. Un gran pensador afi rma que 

“quien no conoce la historia, está condenado a repetirla”.

Sin embargo, también existe una teoría que afi rma “carácter cíclico de 

la historia” o “historia del perpetuo retorno”, (Mircea Elíade).

En este contexto pareciera afi rmarse el carácter reiterativo de la his-

toria, de la barbarie y de la violencia; es como si la historia en su diná-

mica humana se repitiera inexorablemente. Hegel afi rmaba que “La 

historia de la humanidad no aparece como la historia de la liberación, 

sino como la reiterada secesión y emergencia de nuevas formas de 

esclavitud”. Del señorío a la servidumbre, en el contexto de un espíritu 

que nunca ha podido superar sus más profundas contradicciones, cu-

ya dialéctica evoluciona en una perpetua espiral sin término, en aras 

de la reconciliación absoluta y defi nitiva del espíritu.

Sin embargo, por el contrario, el gran referente de la historia, es ante 

todo axiológico. Busca llenar nuestros espíritus con los valores, gran-

des logros y aciertos, en procura de la construcción y la conquista de 

grandes utopías e ideales de la humanidad, pero también se resien-

te por los grandes fracasos e ignominias propias de generaciones, 

épocas, vidas o algunos protagonistas del pasado que tristemente 

nos están testimoniando situaciones reiteradas de inseguridad y de 

guerras o confrontaciones como una constante histórica.
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También la historia abre caminos de refl exión en 

torno a la superación de grandes contradicciones y 

confrontaciones, las extraordinarias epopeyas, los 

más bellos testimonios de superación y los más 

grandes esfuerzos de los verdaderos constructores 

de la humanidad que han devuelto la esperanza y el 

sentimiento de seguridad.

La historia ofrece soportes críticos para el razo-

nable tema que nos asiste frente al conocimiento 

y prevención de las grandes amenazas y peligros, 

pero también de una razonable esperanza para 

seguir luchando, de cara al aseguramiento de una 

auténtica cultura de vida con calidad y con sentido, 

es decir a una cultura de la seguridad.

La historia presenta las luchas y procesos de in-

seguridad. Como objeto y exigencia educativa nos 

coloca frente a los reiterativos peligros y amenazas, 

ya consagrados desde tiempos inmemorables por 

las experiencias funestas de degradación humana 

y que siempre han sido marcadas por la irracionali-

dad antihumana, y quizás, inhumana hasta el punto 

que en sus múltiples manifestaciones han atentado 

contra “el otro”, contra el prójimo y el medio am-

biente, y hasta la destrucción criminal de vidas y 

proyectos, procesos, instituciones, individuos, Esta-

dos, sociedades, países y hasta devastando conti-

nentes enteros. Basta recordar las siempre execra-

bles guerras.

Siempre han existido mezquinos intereses, infortu-

nadamente avalados por el egoísmo e individualis-

mo radicales.

Pasiones irrefrenables que no ceden ante el impe-

rativo ético de reconocer los deberes y derechos 

propios de los otros. Siempre han existido los des-

medidos e ilimitados intereses de riqueza, poder, 

éxito, fama, de escalar posiciones que no ponen 

reparo alguno en atentar o destruir la integridad del 

otro, llámese individuo, grupo, comunidad, empresa, 

institución, país o partido político, si esto es nece-

sario para obtener sus múltiples deseos egoístas.

Siempre habrá quienes constituyen “su grandeza 

sobre la destrucción, ruina o muerte del otro”.

Educación y Cultura de la Seguridad

La educación para la seguridad, en primer lugar de-

be partir de esta terrible realidad, para efectos de 

impartir y de construir una concepción realista sobre 

estos hechos y determinantes históricos que amena-

zan nuestra integridad como constante anticultural.

La educación en segundo lugar debe generar y 

desarrollar una rigurosa y exigente conciencia de 

rechazo e indignación constructiva con relación a 

estas expresiones, potenciando en los estudiantes 

las realizaciones positivas que las contradicen y su-

peran como exigencia moral.

Fotografía cortesía Escuela Militar de Cadetes
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En tercer lugar, es exigencia radical para una edu-

cación hacia la seguridad, no generar pesimismos 

obcecados, ni llegar a concluir la insuperable o 

maldad fundamental del ser humano, ni establecer 

predisposiciones radicales, o generar sentimien-

tos de impotencia sustancial, de odio, venganza y 

desconfi anza defi nitivas. Más bien debe enfocarse 

la educación hacia la generación de actitudes es-

peranzadoras y de confi anza positiva en la tarea de 

alcanzar un futuro mejor.

La educación para la seguridad deberá, ante todo 

procurar la construcción de escenarios pedagógi-

cos para la paz, la justicia, el progreso, la inclusión y 

la convivencia humana. En aras de generar los apor-

tes que cada uno pueda hacer para contrarrestar el 

sentimiento colectivo de inseguridad, los miedos o 

temores exacerbados e infundados. Poner de relie-

ve la calidad humana positiva dispuesta a dar a los 

demás lo mejor de sí mismos, como arma funda-

mental para vencer, o por lo menos, contrarrestar la 

fuerte violencia del otro y su constante amenaza.

Educar para la seguridad es educar para construir 

la sociedad que todos deseamos, una sociedad 

de vida digna con condiciones estables de acce-

so a la satisfacción integral y equitativa de todas 

nuestras necesidades básicas.

Educación versus Inseguridad. Los signos 

y síntomas de nuestro tiempo, los grandes 

temores y amenazas

Los tratadistas y politólogos contemporáneos ha-

blan de seguridad real y de seguridad ideal.

La seguridad ideal hace referencia a la situación ge-

neralizada que favorece y produce dicho sentimien-

to y conciencia de seguridad que concierne a todos 

los aspectos satisfactorios de la vida humana indi-

vidual y social, y que se consideran indispensables 

para la plena realización humana 

como praxis personal y comunitaria. 

Trae consigo un sentimiento colec-

tivo de certeza sobre la inexisten-

cia de situaciones de peligro o de 

amenaza que pudieron obstaculizar 

el normal desarrollo y desempeño 

de los diferentes escenarios de la 

praxis humana en el contexto soial.

La seguridad real es contextualizada y hace re-

ferencia a situaciones concretas de seguridad, 

relacionadas con organizaciones, comunidades y 

Estados concretos políticamente estructurados. 

En este contexto, por el contrario, la inseguridad 

se considera también real y tiene relación con or-

ganizaciones o Estados, cuando sistemáticamente 

mediante agresiones reiterativas, procesos y acon-

tecimientos efectivos de daño y destrucción, que 

constituyen amenazas visibles, concretas y reales 

contra aquellas instituciones o Estados que preten-

den, destruir y vencer mediante el aniquilamiento o 

destrucción sistemáticos.

Con el sólo hecho de crear un ambiente de insegu-

ridad fundada en sus expresiones y amenazas de 

violencia concretas ciertos grupos o personas inci-

den a manera de efecto desastroso mediante la de-

terminación de miedos, angustias, desazón e inclu-

sive pánico individual o colectivo. Dichos grupos con 

sus acciones terrorífi cas sistemáticas de violencia, 

reconocidas o no en su autoría, generan, además de 

sentimientos de impotencia, incredulidad y señala-

mientos fuertes ante la inoperancia de los gobiernos 

y de las fuerzas de seguridad. 

También generan grandes resentimientos, frustra-

ciones, odios, venganzas e inclusive nuevas expre-

siones de violencia, que como bolas de nieve y con-

trapartida son generadores de nuevas violencias y 

de grupos retaliativos, que supuestamente quieren 

destruir, atomizar o difundir las fuerzas destructoras 

que sustentan las amenazas originales, paradójica-

mente, mas bien generan nuevas, y a veces peores 

amenazas, agravando la situación y el sentimiento 

de inseguridad, frente al Estado, el gobierno, y en 

general ante todas las instituciones de seguridad, 

promoviendo adicionalmente un nuevo efecto pa-

ralizante más allá de los sentimientos de impoten-

cia desestructurante.

“También la historia abre caminos de refl exión 
en torno a la superación de grandes contradiccio-
nes y confrontaciones, las extraordinarias epo-
peyas, los más bellos testimonios de superación 
y los más grandes esfuerzos de los verdaderos 
constructores de la humanidad que han devuel-
to la esperanza y el sentimiento de seguridad”.
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Paralelamente, se produce un desastre signifi cativo en la 

imagen y reconocimiento institucional, de estos Estados y 

gobiernos, y a ello se le adicionan situaciones de corrupción, 

discriminación y exclusión, explotación, inseguridad social, 

injusticia, abuso de poder e inmoralidades estructurales. 

Las amenazas se traducen en desestabilización, temor inmi-

nente y desesperanza total ante el futuro.

Día tras día hemos asistido a múltiples y terribles amenazas 

concretadas en los actos terroristas, las masacres, violaciones, 

asesinatos, secuestros, guerras y los fanatismos fundamen-

talistas, intolerantes y totalitarios, radicalismos religiosos de 

tipo teocrático, y la imponencia de sistemas económicos de 

hegemonía brutal frente a las carencias del subdesarrollo. Por 

otro lado preocupan la apatía e inoperancia gubernamental, la 

violación de los derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario, la destrucción del medio ambiente y los ecosis-

temas, la crisis del agua, la desertifi cación, el narcotráfi co, la 

insostenibilidad y no viabilidad económica de algunos Estados, 

la explotación inmisericorde de los sectores menos favoreci-

dos, la imposibilidad de competir con los poderosos en el mun-

do del mercado, los grandes monopolios, la creciente brecha 

entre la opulencia y la miseria, la injusticia radical, la falencia 

del Estado ante las grandes defi ciencias de la seguridad social 

en los terrenos de la salud, la educación y el trabajo, la infor-

malidad laboral creciente, la marginalidad social, la violencia 

callejera e intrafamiliar, el desplazamiento forzado, las carreras 

armamentistas que desestabilizan los equilibrios regionales y 

globales, la consolidación de bloques hegemónicos arrogantes 

y excluyentes, la subalternación y pauperización creciente de 

las economías pobres con relación a los países desarrolla-

dos, el narcotráfi co como fuente de ingresos de los grupos 

subversivos, las difi cultades, las trabas y la incredulidad ge-

nerada que parece concluir en la imposibilidad de negociar 

con ellos. Todo apunta al fenómeno de la seguridad estruc-

tural.

Los anteriores problemas, en su complejísima realidad, en 

cuanto a amenazas reales constituyen serios desafíos al sis-

tema educativo. Tanto la seguridad real como la ideal son 

objeto de la tarea educativa. Muchos no dudan en opinar que 

el sentimiento de inseguridad constatado, es síntoma o fruto 

y consecuencia de la misma crisis de la sociedad en general 

y del sistema educativo en particular. Por ello la tarea prio-

ritaria de la educación deberá ser reorientada en potenciar 

y contextualizar los valores, principios y fundamentos ético-

morales, religiosos y civilistas que podrían constituir la forma-

ción de nuevos ajustes sociales para construir un país mejor.

Imperativos básicos para contribuir 

a la articulación entre la Educación 

y la Seguridad

La educación tiene entre sus tareas bási-

cas el compromiso de acceder y desarro-

llar el sentido ético de la seguridad en la 

comunidad.

En primer término, la crisis educativa se ini-

cia y arraiga en la crisis de la familia, la cual 

debe replantearse sustancialmente como 

la comunidad primigenia, fuente original de 

donde proceden y se generan los valores 

fundamentales.

En segundo lugar, es preciso superar la 

precariedad de las políticas y del sistema 

educativo, desde la escuela, pasando por 

la educación media y la universidad.

En tercer lugar, una verdadera educación 

para la seguridad debe partir del radical 

reconocimiento del ser humano como 

sujeto autónomo de derechos y deberes, 

así como su dignidad humana como única 

fuente de apelación ético- moral, y promo-

ver realmente en términos de formación 

integral y armónica las diferentes dimen-
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siones que determinan y hagan posible el 

ejercicio pleno de la dignidad humana en 

su praxis vital e histórica.

La institución educativa ha de ser un es-

pacio, un escenario efectivo y adecuado 

para el reconocimiento y el crecimiento 

cualitativo del ser humano, en sus diferen-

tes potencialidades como persona integral. 

La institución educativa ha de convertirse 

en un auténtico ambiente axiológico, don-

de se respiren valores testimoniales vividos 

por directivos, maestros, alumnos y padres 

de familia articulados en un verdadero 

triángulo moral interactuante y comple-

mentario en su dinámica integradora del 

orden social para lograr una mejor educa-

ción integral.

Se ha de educar en el amor, la sensibi-

lidad y el reconocimiento ante el otro 

fundamentalmente para el respeto, la 

responsabilidad y la convivencia pacífi ca; 

de manera que cada uno, en función del 

otro, crezca a fi n de dar lo mejor de su ser. 

Se ha de educar en la promoción de la 

sensibilidad, el amor y el reconocimiento 

positivo del otro en su diferencia.

Se debe educar con gran exigencia en el rigor científi co, 

por objetivo técnico, profesional y humanístico, de modo que 

cada uno tenga por objetivo desarrollar a plenitud sus máxi-

mas potencialidades intelectuales, con verdadera vocación 

de servicio a la sociedad.

Se ha de educar para el desarrollo de una auténtica con-

ciencia civilista y patriótica comprometida con un promisorio 

futuro y con la construcción del país que todos anhelamos, 

más allá de toda xenofobia, o polarización partidista discri-

minatoria o excluyente; se debe educar para el perdón, la 

tolerancia, el respeto o la diversidad humana, que ponga el 

acento en el carácter positivo de la diferencia.

Se debe educar para que cada uno ponga su positiva di-

ferenciación cualitativa al servicio de la caracterización y 

construcción verdadera del orden social en la complementa-

riedad integradora. Se debe educar para que cada uno sea 

un punto de convergencia, un lugar de encuentro positivo y 

dialógico con los demás.
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Se debe educar para individualizar y so-

cializar al mismo tiempo, inclusive para 

resocializar a los individuos en la perma-

nente tensión dinámica entre lo personal 

y lo comunitario.

Se debe educar para reconocer con exacti-

tud y profundidad crítica las contradicciones 

que vivimos, en aras de buscar la superación 

de las constantes expresiones y situaciones 

históricas de perversión y maldad que han 

generado inseguridad, temores, terror, su-

frimientos, vejaciones indignantes e impo-

tencias que contradicen el proyecto social, 

y que han impedido el progreso y desarrollo 

efectivo del país.

Se debe educar una conciencia crítica de 

rechazo a toda forma de injusticia, de vio-

lencia e intimidación, a la mentira, el ase-

sinato, la deshonestidad, la corrupción, 

la apatía, la pereza, la falta de ideas y de 

compromiso.

Se debe educar para la denuncia basada en 

la solidaridad y el constructivo sentimiento 

de indignación y superación del miedo.

Se debe educar para contribuir con el 

Estado y el gobierno en acciones contun-

dentes para producir verdaderos hechos 

de paz y reconciliación, aún por medio de 

una participación real y entusiasta de la 

Doctor Gustavo García Cardona. Filósofo licenciado en Educación; Master en Educación; Director Revista Latinoamericana de 
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juventud en los requerimientos y servicios 

que sean solicitados al interior de las Fuerzas 

Militares y las fuerzas civiles productivas.

Se debe educar para la integración ciuda-

dana y la reestructuración ética de las ins-

tituciones.

Se debe educar contra todo dogmatismo fa-

nático e intolerante generador de violencia y 

profundas divisiones y polarizaciones radica-

les que impiden todo diálogo constructivo. Se debe educar 

para la apertura fl exible y comprensiva de la tolerancia, de la 

escucha, pero no para toda permisividad cómplice del mal.

Se debe educar para la fraternidad, el apoyo y el fortalecimiento 

de las clases menos favorecidas, para que vivan dignamente y 

sean motores para la construcción de un país digno, testimo-

nio de superación y de justicia social, pero no de inhumanidad 

generadora perpetua del confl icto, para que no sean, precisa-

mente caldo de cultivo o carne de cañón de la delincuencia, el 

terrorismo y la inseguridad misma.

Se deben educar auténticos profesionales comprometidos, 

no sólo competentes sino realmente fundados en una voca-

ción de servicio a los demás, y no de una explotación mise-

rable de su saber.

Se debe educar para superar la ignorancia que nos hace vícti-

mas susceptibles de todas las amenazas, una ignorancia que 

es portadora de la inseguridad misma. La ignorancia y la mise-

ria siempre serán consecuencia y causa de la violencia, son los 

indicadores más concretos de toda situación de inseguridad.

Una buena educación produce necesariamente seguridad 

porque potencia el ejercicio pleno del ser humano y el op-

timismo, con base en las más altas aptitudes e ideales del 

hombre, que harán posible el aseguramiento de un auténtico 

proyecto de vida, de sociedad y de humanidad, de futuro de 

paz y convivencia para el país que todos anhelamos construir.

La educación, ha de ser, ante todo aseguradora de futuro y 

ejercicio constante de superación de la inseguridad produc-

to de las amenazas del pasado y del presente.

“Se ha de educar en el amor, la sensibilidad y 
el reconocimiento ante el otro fundamental-
mente para el respeto, la responsabilidad y 
la convivencia pacífi ca; de manera que cada 
uno, en función del otro, crezca a fi n de dar lo 
mejor de su ser. Se ha de educar en la promo-
ción de la sensibilidad, el amor y el reconoci-
miento positivo del otro en su diferencia”.
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Antecedentes históricos

A comienzos de la década de los años setenta, una 

de las preocupaciones del Comando General de las 

Fuerzas Militares era la brecha existente entre civiles 

y militares; probablemente, era una de las secuelas 

que aún persistía, de lo que fue el manejo político de 

la nación al terminar el gobierno militar del General 

Gustavo Rojas Pinilla y el direccionamiento del Fren-

te Nacional. Pero esto mismo permitió que el Alto 

Mando considerara como una vía de acercamiento y 

entendimiento entre civiles y militares, la creación del 

Curso Integral de Defensa Nacional (Cidenal), para 

que personalidades colombianas de los diferentes 

estamentos públicos y privados, no sólo tuviesen 

la oportunidad de conocer el pensamiento militar al 

más alto nivel y entender los asuntos de la seguridad 

y defensa de la nación integrándose con los ofi cios 

llamados a realizar el Curso de Altos Estudios Mi-

litares, quienes serían los futuros Comandantes de 

las Brigadas, Divisiones y Fuerzas, sino que esta 

Por Francisco Javier Acevedo Restrepo • Cidenal 2005

ASOCACI

pléyade de ciudadanos, pudiesen aportarle al país 

con una mejor visión de su acontecer, mayores be-

nefi cios a su desarrollo y a la vez, que estuviesen 

preparados para servirle a las Fuerzas Militares y de 

Policía, con su concurso en caso de crisis.

Fue así como se concretó la realización del primer 

curso Caem – Cidenal y en el año de 1973 se hizo 

realidad con la presencia de ilustres colombianos.

El inicio

Al haberse sembrado esta semilla, su fruto no se 

hizo esperar y fue así como de aquel experimento, 

de esta convivencia de ideas, de esa integración 

del pensamiento civil y militar, nace la Asociación de 

Antiguos Alumnos del Curso de Altos Estudios Mi-

litares (Caem), y del Curso Integral de Defensa Na-

cional (Cidenal), mediante Resolución del Ministerio 

de Justicia No. 1789 del 26 de abril de 1974, con 

Una idea hecha realidad
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el objeto de mantener una continuidad en 

la disciplina intelectual en torno a inquie-

tudes relativas a la Defensa y Seguridad 

Nacional.

Se crean sus Estatutos y se defi ne su 

normatividad, se establecen sus objetivos 

y la Asamblea nombra a su Consejo Di-

rectivo y de esta manera, se da inicio a 

esta Asociación que se ha mantenido du-

rante treinta y tres años bajo la acertada 

dirección de ilustres Generales de la Re-

pública, que han dejado huella a su paso 

con su orientación y su invaluable expe-

riencia; ello le ha reportado a Asocaci un 

valor agregado que no tiene comparación 

con ninguna otra entidad de su categoría 

en el país.

La Actualidad

Hoy la Asociación ha llegado a un grado 

de madurez, la preside el Director de la Es-

cuela Superior de Guerra, el señor Mayor 

General Edgar Ceballos Mendoza y es su 

Director Ejecutivo, el señor Mayor General 

® Henry Medina Uribe, quien fuera hace al-

gunos años también Director de la Escuela 

Superior de Guerra. Su Consejo Directivo 

conformado por destacados ofi ciales de 

Insignia en uso de buen retiro de cada una de las Fuerzas y 

por civiles prominentes allegados a entidades públicas y priva-

das de primer orden, hace que las fortalezas de la Asociación 

se hayan consolidado para promover una serie de programas 

ambiciosos aprobados por la Asamblea General de Socios en 

su última reunión. Así, entre estos se destacan la organización 

de los campos de investigación, la creación de las comisiones 

permanentes y la elaboración de sus objetivos, la base de la 

formulación del Plan Quinquenal, el Plan Anual Operativo, el 

Plan Financiero y el Presupuesto anual para el 2008, la ela-

boración de la página Web, las visitas institucionales, como los 

viajes geoestratégicos y otros, la reunión anual de integración, 

la realización de actividades deportivas, entre otros.

Además de los logros de la Dirección de Asocaci y de su 

Canciller el Mayor General ® de la Policía Nacional, Carlos 

Pulido Barrantes, fi gura el nombramiento de los Cónsules de 

cada uno de los cursos realizados, quienes se reúnen men-

sualmente, para evaluar la integración de los exalumnos de 

cada promoción a la Asociación y planifi car las actividades 

que cada una de estas desarrolla.

Creemos que es el momento de fortalecernos y de reali-

zar aportes a la vida de la Nación, las ideas de cada uno 

de quienes recibieron los Cursos Caem y Cidenal, serán de 

gran importancia para consolidarnos como un verdadero 

Tanque de Pensamiento y lo lograremos con su vinculación. 

Asocaci, teléfono 629 4990, E-mail: asocaci@esdegue.mil.

co - alexbel2000@yahoo.com.
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